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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Bagante (Q. IX 0.) 
y á,ngn.8ta Real Familia eontiná-an en mi& 
u>r*e sin novedad en su importante aaliid*

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Vilela, en el em
palme de la provincial con la de segundo orden de Vi- 
llalva ó Oviedo, pase por Cedofeita, Regocorto y Tra- 
vada á La Cadeira, en el punto más conveniente de la 
provincial núm. 20.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A to ja  ladro f ir o lz a r d .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Híjar (Teruel), 
y  pasando precisamente por La Puebla de Híjar, termi
ne en la estación de Val de Zafán.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes¡ 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

TO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alejandro Orolzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las siguientes:

Primera. Una que enlace la carretera de Torredon- 
jimeno al Carpió con la estación del ferrocarril de este 
mismo nombre, en la línea de Madrid á Sevilla.

Segunda. Otra de Bujalance á Villa del Río.
Tercera. Otra que, partiendo de la anterior, en el 

sitio llamado Cruz de los Portales, empalme con la de 
Villa del Río á Porcuna, en la villa de Lopera.

Cuarta. Otra de Bujalance á Pedro Abad, enlazando 
con la del Estado, que, partiendo de este pueblo, ter
mine en Villanueva de Córdoba, pasando por Adamuz 
y aprovechando el ramal desde Pedro Abad á su esta
ción del ferrocarril.

Quinta. Otra desde Villafranca á enlazar con la ge
neral de Madrid á Cádiz en las inmediaciones del puen
te de Alcolea.

Y sexta. Otra de Bujalance á empalmar en Valen- 
zuela con la del Estado, en construcción, de Baena á 
PorcuDa.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho 
cientos noventa y  cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro dé Fomento,

A l e j a n d r o  CsrtfoSzard.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Las carreteras de Sevilla á la esta
ción de las Alcantarillas, por Dos Hermanas y Los Pa
lacios, y de Sanlúcar de Barrameda á Lebrija, por Tre- 
brujena, incluidas respectivamente en el plan general 

¡ de las del Estado por las leyes de 26 de Enero de 1883 y  
i de 21 de Julio de 1891, deberán precisamente enlazar 
i con la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, á 
| la que son afluentes, y terminar en aquellos puntos de 
| empalme que como más ventajosos se fijen al estu

diar sus proyectos respectivos.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles comí 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu

Itar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho 

cientos noventa y cuatro.
I YO LA REINA REGENTE
i El Ministro de Fomento 
| Alejandro ©roldarde

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, teniendo s* 
origen en el punto más conveniente de la carretera de 
segundo orden de Puente Menjabo y á Orense, porChan- 
tada, para que pasando por la feria de Castro, cabeza de 
Ayuntamiento del mismo nombre, en el partido judicial 
de Chantada, termine en la estación de los Peares, del 
ferrocarril de Monforte á Yigo, y emplalme en el pueblo 
del Torrón, inmediato & dicha estación en la carretera 
de segundo orden de la Puebla del Brollón á Orense 
por Monforte.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles eoxno 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  4 ¿ r@ iza rd .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad, la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Antonio Y. Martí, vecino de Barcelona, la 
concesión de un ferrocarril económico que, partiendo 
de Calaf y pasando por Igualada y Yillafranea del P&* 

| nadés, termine en Villanueva y Geltrú.
I Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pil- 

blica, y con derecho, por tanto, á la expropiación 
zosa.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto, pre
sentado en el Ministerio de Fomento pendiente de apro
bación, salvo aquellas modificaciones que el Gobierne 
de S. M. estime convenientes.

Art. 4.° No tendrá subvención directa ni indirecto 
del Estado.

Art. 5.° La concesión de la línea se hace á D. Ant® 
i nio Y. Martí por noventa y nueve años.

Art. 6.° En el plazo de un año, siguiente á la publi 
cación en la G aceta  de la concesión de esté ferrocarril 
deberá el concesionario dar principio á las obras, y a 
cumplir tres años de comenzadas éstas habrán de ha 
liarse terminadas y dispuesta la línea para empezar Ji 
explotación, bajo la pena de caducidad.

Por tanto:

( Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jeféi 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com 
• militares y eclesiásticas, de cualquier elase y dignida<
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que guarden y haga’a guardar, c u m p li r  y  «jeeutar la 
presente ley en todíis sus partes.

Dado en Palaci o á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa j  cuatro.

YO LA. REINA REGENTE
El Ministro de ¡Fu mentó,

JUtaftandro ^'írolaard.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de. Dios y  la 
Constitución Bey de España, y  en su nombre y durante 
sau menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes Han decretado y Nos sancionado

Hosiguiente: _
Artículo único. Se concede prórroga de tres anos a 

la Compañía concesionaria de les ferrocarriles del Bajo 
Llobregat para la terminación de todas sus líneas, con
tados desde la fecha de la promulgación de esta ley. 

Por ta^to:
Mandamos á t o d o s  los Tribunales, .Justicias, Jefes, 

* Gobernadores y demás Autoridades, así'Civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
tar la presente ley en todas sus partes. ^

D«do en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
, cientos noventa y cuatro.

YO L A  REINA REGENTE
- El Mín^tPO de Fomento,

DON ALFONSO XTII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reiíia  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo si fruiente:

A rtículo 1.® Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. Faraón Romasantay Pérez la concesión para cons- 

!•. irruir y explotar, sin subvención del Estado, un ferro- 
j -carril económico de vía estrecha que, partiendo de Lie- 
'■Tena, en la provincia de Badajoz, termine en Linares, 
de la de Jaén, pasando por la cuenca earbonífeta de 
de Pélmez,de la de Córdoba, con arreglo al proyecto 

• y pliego de condiciones que á propuesta del concesio
nario apruebe el Ministerio de Fomento,

Art. 2.° Fste ferrocarril se declara de utilidad públi
ca  y con derecho á la expropiación forzosa, así como 
sal aprovechamiento y ocupación de los terrenos de do
minio público y á las demás ventajas que disposiciones 
*de carácter general otorguen & los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 

i tad. que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
®  ¡la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
cit mstos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
üi Ministro áo Fomento, 

a u  ©roizard*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo Sr.: Visto el expediente sobre reducción de Cár
celes coi rec-' tonales en la provincia de Lérida:

Resul lando que el Presidente y el Fiscal de la Au
diencia pi 'ovineial han informado, manifestando que es
timan cora reniente la refundición de los Correccionales 
de Seo de L >gel y Tremp en el de la capital de la pro
vincia:

Resultara! o que la Diputación provincial ha remitido 
los planos y d eseripción del Correccional de Lérida, de 
los cuales, así > wrao de los demás datos que obran en el 
expediente, se i uflere que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones n ecesarias para Correccional único de la 
provine »:

Considerando que suprimidas las Audiencias de lo 
criminal de Seo de Urgel y Tremp no es necesaria la 
continuación de los Correccionales establecidos en di
chas poblaciones:

Considerando que de los informes del Presidente y 
del Fiscal de !-a Audiencia se deduce que la supresión 
de los Correccionales de Seo de Urgel y  Tremp en nada 
perjudicará al servicio carcelario en la provincia;

g. m. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Segente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero» La supresión de los Correccionales de Seo

.e Urge! y Tremp, que se incorporan al de Lérida, al 
¡ual deberá® ser trasladados los reclusos que en aqué- 
los. extinguen condena,

Y  segundo. Que la plantilla de personal en el co- 
•veceional de Lérida quede en esta forma: un Adminis- 
¡rador con 1.000 pesetas de sueldo anual y un Vigilan
te con 875, desempeñando las funciones de Jefe del Co
rreccional el de la cárcel de partido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1894.

RÜIZ Y GAPDEPON 

Sr„ Director general de Establecimientos penales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por D. Car
los de la Torre Mínguez, Registrador de la propiedad 
de Tordesillas, sobre declaración de méritos por los 
trabajos de reorganización de dicho Registro:

Resultando que el referido Registrador ha formado 
un Índice general de las cargas ó gravámenes del anti
guo Registro, cuyo índice consta de un tomo con 756 
folios y 15.120 asientos de gravámenes, equivalentes á 
otros tantos asientos de deudores y acreedores; que asi
mismo ha formado otro índice de personas del moder
no Registro, comprensivo de seis tomos, divididos por 
Ayuntamientos y orden alfabético de apellidos, el cual 
consta de un total de 1.493 folios con 7.304 asientos; 
que también ha formado un prontuario ó guía general 
de propietarios, que viene á ser un índice en relación 
con ei de personas, en el que por orden alfabético de 
nombres se indica en qué Ayuntamiento tienen algún 
asiento cada propietario, y consta de dos tomos con 436 
folios; que ha rectificado la numeración de 3.661 fincas 
que estaban equivocadas, y, por último, que ha encua
dernado 26 tomos de la antigua Contaduría y cuatro 
del Registro moderno que se hallaban en mal estado de 
conservación, cuyos trabajos le han invertido quince 
meses de tiempo y le han ocasionado 2.250 pesetas de 
gastos:

Resultando que girada por el Juez Delegado visita 
extraordinaria al Registro, en la forma que dispone la 
instrucción de 16 de Julio de 1875, aparece de las actas 
y de las copias de los asientos que D. Carlos de la To
rre y Mínguez lleva la oficina con sujeción á las pres
cripciones legales vigentes:

Resultando que el Juez Delegado y el Presidente de 
la Audiencia informan favorablemente las pretensiones 
del recurrente:

Resultado que en vista de estos antecedentes se de
claró, con fecha 8 de Marzo de 1889, por el Centro di
rectivo, que el referido funcionario había contraído un 
mérito especial, á tenor y para los efectos de la cir
cunstancia 1.a del art. 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1887, haciéndose constar así en su expedien
te personal:

Considerando que la formación de índices y demás 
trabajos de reorganización del Registro verificados por 
D. Carlos de la Torre Mínguez, además de demostrar 
su celo, laboriosidad é inteligencia, constituyen un tra
bajo verdaderamente especial y extraordinario, como 
así lo reconocieron el Juez Delegado y el Presidente de 
la Audiencia en sus respectivos informes;

S. M. la Rí'ina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien declarar que D. Carlos de la Torre y Mín
guez se ha distinguido en el desempeño de su cargo, 
prestando un importante servicio digno de tenerse en 
cuenta para los efectos de la provisión de Registros en 
el tercero de los turnos.

Be Real orden lo digo á V. I. para m conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid y i  de Mayo de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON

Sr. Dire eior genera! de los Registros civil y de la pro
piedad J del Notariado.

I lmo. S,f.: Visto el expediente promovido por Don 
Andrés Enciso de las Heras, Registrador de Ja propie
dad de Jarai tdiüa, sobre declaración de méritos por los 
trabajos de ri'.organización de dichos Registros:

Resultando que al tomar posesión el recurrente del 
Registro obser vó que los índices de personas se lleva
ban en hojas sueltas y deterioradas, faltando muchos 
asientos, y que i'os de fincas rústicas y urbanas lo cons
tituían cuadernos cosidos con bastantes hojas sueltas, 
en mal estado de conservación y sin orden en los 
asientos:

Resultando que el Registrador D. Andrés Enciso de 
las Heras subsanó estos defectos, formando nuevos ín
dices, comprendidos los de personas en 18 tomos y en 
36 los de fincas rústicas y  urbanas, 18 por cada una de

ellas, todos ellos por orden alfabético, bien encuader
nados y foliados y con el encasillado impreso y con 
arreglo ¿ las disposiciones legales:

Resultando que girada por el Juez delegado visita 
extraordinaria al Registro, en la forma que dispone la 
instrucción de 16 de Julio de 1875, aparece de las actas 
y de las copias de los asientos que D. Andrés Enciso de 
las Heras lleva la oficina, en lo general, con sujeción á 
lo que prescribe la ley Hipotecaria y su reglamento: 

Resultando que el Juez delegado de Navalmoral de 
la Mata y el Presidente de la Audiencia informan que 
los trabajos verificados por el exponente constituyen 
un mérito digno de tenerse en cuenta:

Considerando que la reforma de los índices verifica
da por D. Andrés Enciso de las Heras demuestran un 
celo, laboriosidad é inteligencia, y constituyen un ver
dadero servicio especial y extraordinario:

Considerando que el referido funcionario desempe
ña, en lo general, su cargo con sujeción á las prescrip
ciones legales vigentes:

Considerando que el Presidente de la Audiencia y 
el Juez delegado informan favorablemente;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ha tenido á 
bien declarar que D. Andrés Enciso de las Heras, Re
gistrador de la propiedad de Jarandilla, se ha distin
guido en el desempeño de su cargo, prestando con la 
reforma de los índices que ha hecho un importante 
servicio que debe tenerse en cuenta oportunamente, á 
cuyo fin deberá hacerse constar en su expediente per
sonal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1894. i

RÜIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En atención á las circunstancias que con
curren en D. Vicente Dualde y Yurió; S. M. la Reina  
(Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo, ha tenido á bien nombrarle Vocal de la Jun
ta consultiva y administrativa creada por Real decreto 
de 18 del mes actual para la construcción de un Pala
cio de Justicia en Valencia, en concepto de Abogado 
de aquel Ilustre Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención á las circunstancias que con
curren en D. Teodoro Llórente y Olivares; S. M. la Re í . 
na (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha tenido á bien 
nombrarle Vocal de la Junta consultiva y administrati
va creada por Real decreto de 18 del mes actual para la 
construcción de un Palacio de Justicia en Valencia, en 
concepto de Abogado de aquel Ilustre Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio dé 1894.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención á las circunstancias que con
curren en D. Carlos Testor y Pascual; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo, ha tenido á bien nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva y administrativa creada por Real decreto 
de 18 del mes actual para la construcción de un Pala
cio de Justicia en Valencia, en concepto de Abogado 
de aquel Ilustre Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención á las circunstancias que con
curren en D. Joaquín Belda; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien nombrarle Vocal de la Junta consultiva 
y administrativa creada por Real decreto de 18 del mes 
actual para la construcción de un Palacio de Justicia 
en Valencia, en concepto de Arquitecto de la Academia 
de Bellas Artes.
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON 
. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Serrano Larrey; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo, ha tenido á bien nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva y  administrativa creada por Real decreto de 
18 del mes actual para la construcción de un Palacio de 
Justicia en Valencia, en concepto de Abogado de aquel 
Ilustre Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1894.

RÜIZ Y CAPDEPON 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria titulada «Rese
ña histórica del comercio de la India y  de sus principa- 1 
les productos farmacéuticos», escrita por el Farmacéu
tico segundo, con destino en el Laboratorio Central de í 
Sanidad militar, D. Joaquín Esquerra del Bayo, y  de ¡
acuerdo con el informe de la Junta Consultiva de Gue- fIir a  que se inserta á continuación; la R eina Regente de, 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.)> j 
por resolución de 13 del actual, se ha servido conceder j 
al interesado la Cruz de primera clase del Mérito mili- j 
tar con distintivo blanco y  pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, cuya pensión caducará \ 
á su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ] 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos j 
años. Madrid 20 de Junio de 1894. j

LOPEZ DOMINGUEZ \
ISr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército, j
j

INFORME QUE SE CITA. I
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá,— j Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 9 de Diciembre de 1893. se remitió á esta Junta, para informe, la Memoria titulada «Re- \ señ4 hiatóriím del Comercio de la India y sus principales pro- I ductos farmacéuticos», de que es autor el Farmacéutico se« S guada D, l  oaquín Ezquerra del Bayo, con objeto de apreciar la recompensa á que este Oficial se hay a hecho acreedor.Esta obr% consta de 103 hojas manuscritas, formando un tomo en 4.° mayor encuadernado, y viene acompañada de los documentos siguientes: copia del expediente y notas de Secretaría; comúnic&cióa del Director del Laboratorio Central de Medicamentos, remitiendo la Memoria; comunicación del Excmo. Sr. General Secretario de esta Junta; remitiendo el I informe del personal médico de la tercera Sección; la Memo- ¡ ria de referencia. jTanto en el informe del Director del Laboratorio Central 1 de Medicamentos, cuanto en el emitido por la Sección teres- 1 ra de esta Junta, es calificado el trabajo del Sr. Ezquerra f como un importante estudio histórico científico en que reve- 1 la este Oficial Farmacéutico una aplicación y laboriosidad | dignas de tenerse en cuenta, toda vez que independiente- ¡ mente dd servicio propio de su destino se dedica á la amplia- | ción de su instrucción general, juzgándosele acreedor á re- | compensa por los méritos que resultan en la obra que se in forma.La Junta ha estudiado el trabajo presentado por el se ñor Ezquerra, encontrándole dividido en varios capítulos como son:Consideraciones generales sobre el comercio y razones de por qué las naciones que han poseído el de la India, han sido las que han dominado el mus do.Descripción geográfica general del gran continente Aaíá- j tico y particular de las Indias orientales en él compren- | ¿idas. jHistoria del comercio de la India y consideraciones preli- i minares. !División en épocas y períodos de la historia del comercio i de la India. jEn la primera época, su primer período comprende desde los tiempos históricos primitivos hasta la caida del Imperio romano de Occidente.El segundo período abraza desde esta fecha hasta el descubrimiento de la navegación por el Cabo de Buena-Esper&n- 

2a en 1497.En ia segunda época, su primer período comprende desde esta fecha haata la apertura del canal de Suéz en 1869, y el segundo período desdi la fecha anterior h^sta nuestros días.Además, contiene la obra una reseña histórica de los principales productos formacéuticos de la India.Gomo prólogo de esta obra consigna el autor importantes consideraciones sobre el comercio en general, y concretándose después al de la Indi», dice que é»te ha dominado el mundo y que si Inglaterra es hoy señora dedos mares, lo debe principalmente á su comercio con la India.En «u segundo capítulo hace una sucinta pero amena descripción del gran continente asiático, considerándole como el terreno más antiguo y abandonado por las aguas, según las observaciones geológicas más modernas.Concreta y particulariza después su estudio á la verdadera India ó Indostán, que la diferencia de la otra península su hermana separada por el Ganges y que domina índo-Cbina, marca el curso de los ríos más principal* s como oi Ganges y Brah&ma-Putra, que desaguan en el Golfo ce B^nga-a y termina con atinadas consideraciones acerca de la. eordiikra del

Himalaya por la influencia qns ejerce en la fertilidad regio* nal, á p?s&r de su situación intertropical.Enumera las grandes producciones que forman el comercio de la India, citando muchas pertenecientes á los reinos animal, vegetal y mineral.Consigna el autor las poblaciones comerciales más importantes como Calcuta, Madras y Bombay en las posesiones inglesas; Golconda, Naipur y otras en los países aliados; las colonias independientes como Kachemir, Lahor, Kalmandú, y, por último, las francesas Pondycheri y Kerical, y las portuguesas de Goa y Díu.Aprecia en conjunto las vías ó rutas por las cuales se ha ejercido el comercio indiano en diversas épocas, desde los tiempos primitivos en que la navegación era un simple cabotaje hasta que ya empezó á dominar la navegación de altura, mareaodo cinco vías principales, desde la que siguió el pueblo Fenicio hasta la abierta en nuestros días por el Istmo de Suez.Concretándose el Sr. Ezquerra á las vicisitudes históricas por que ha pasado el comercio de la India, las divide en dos grandes épocas, comprendiendo en la primera los tiempos primitivos hasta el descubrimiento de la navegación por el cabo de Buena Esperanza en 1497, y la segunda desde esta fecha hasta la actualidad.Termina su obra el autor con la historia de los principales praductos farmacéuticos de la India, indicando su interés general para el país y para el comercio, así es que del reino mineral consigna el jacinto, el jade oriental y el berax. Del reino animal, el civeto, el marfil, la cola equina, el peroar amarillo, la piedra de Goa, el ámbar gris, la piedra iguana y la goma laca; y por último, del reino vegetal cita las que más aplicación tienen todavía en la medicina actual, como las quinas, el opio, la raíz de acónito, la coliquíntida, el sándolo rojo, hojas de Sen, goma arábiga, la jalapa, la canela, el benjuí, el acíbar, la nuez vómica, las pimientas y demás espacias y otrss más sustancias que, aunque se producen también en Europa, no tienen la estimación como las indianas*En virtud de todo lo consignado, la Junta reconoce en la obra del Sr. Ezquerra un trabajo politécnico muy instructivo y de utilidad suma, que aunque no tenga directa é inmedia t& aplicación para el Ejército, la tiene mediata ó relativa, toda vez que proporciona ilustración á todo aficionado al estudio; y considerando en este caso la Oficialidad de nuestro Ejército, muy bien puede ocupar esta obra un puesto en las biblio- I tecas militares, ya pertenezcan al Estado ya á Asociaciones í determinadas, ya á la propiedad individual; pues el Sr. Ez- ¡ querrá en su calidad de Profesor mercantil, traza la historia i general del comercio, y en especial el de la India, con una | proligidad y abundancia de datos tan exactos que patenti- I zan las vicisitudes favorables y adversas por que ha pasado í el comercio asiático desde tiempos remotos. En calidad de I hombre filósofo y literato, ha condensado en su obra doctrinas ¡ curiosas é instructivas, como son los parajes históricos y | todo lo referente á las costumbres, religión y organización 
j  política de los pueblos comerciales qu© ha citado. Como hom- í bre de ciencia, resulta, su afición en el cultivo de las físicas y | naturales, dando un manifiesto ejemplo sus descripciones | geográficas sobre el continente asiático y sobre los mares s que bsñan sus límites, fijando las diversas rutas de navega- ! eión qu© los mercaderes han seguido en relación con los pro- | gresca de la civilización universal, mereciendo especial i- mes ción los conocimientos geológicos del autor, salpicados \ con citas meteorológicas, agríe-olas é industriales, y por úl- ! timo, como epílogo, imprime en su importante trabajo el sello ! ña la profesión que oficialmente ejerce en el Ejército por me- | 'dio de la enumeración descriptiva de los principales productos del suelo indiano que más aplicación han tenido y tienen en la Farmacia, y cuyas virtudes medicinales pueden utilizarse en la salud del Ejército.Y por lo tanto, la Junta es de opinión que el Farmacéutico segundo D. Joaquín Ezquerra del Bayo merece ser recompensado con la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 de su sueldo actual, que caducará á su ascenso al inmediato, como comprendido en los artículos 1.° y 23 del reglamento vigente de Recompensas en tiempo de paz, por encerrar b u  obra evidente utilidad á los intereses generales deí Estado en el ramo histórico geográfico comercial.No obstante, Y. E. se dignará acordar lo que crea más justo y oportuno.Madrid 28 de Abril de 1894.=E I General Secretario, Miguel Bosch.=Y .° B.°=Primo de Rivera.=H&y un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones números 944/92 
y  205/93, dirigidas á ese Centro directivo por el Admi
nistrador de la Aduana de Valencia, consultando acer
ca de la partida del Arancel vigente que corresponde 
aplicar á dos clases de cebada tostada, cuyas muestras 
acompaña:

Resultando del examen de ambas muestras que una 
de ellas es de cebada completamente tostada, cuyo sa
bor y  color la hacen á propósito para adulterar el café, 
neutralizándo los efectos de la achicoria, que hasta 
ahora se ha venido empleando; y  que la otra, aunque 
menos tostada, es dé una cebada que no tiene aplica
ción directa conocida, porque la  torrefacción que ha 
sufrido la hace impropia para la malta, por haber des
aparecido el almidón y  no ser fácilmente pulveri- 
zable:

Considerando que la cebada tostada, cualquiera que 
sea su empleo, no debe reputarse para el adeudo como 
la cebada común, que está comprendida entre los de
más cereales de la partida 299, á la que también es 
llamada por el Repertorio del Arancel, sino que, dada 

I la operación á que ha sido sometida, la alteración d* 
¡ sus propiedades y  el empleo que puede dársele, debí 
I ser clasificada como un producto del reino vegetal nc 
i tarifado expresamente, y  en tal concepto, adeudar po: 
i la partida 93, que también se aplica á la cebada perla 
» da, según indica el mismo Repertorio;

i S. M. el Rey  (Q. D. G.J, y  en su nombre la R eina 
i Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
j esa Dirección y lo propuesto por la Junta de Aranceles 

y Valoraciones, se ha servido disponer:
,l.o Que se manifieste al Administrador de la Aduar 

na de Valencia, como contestación á sus consultas, que 
las muestras de cebada tostada á que las mismas se 
refieren deben adeudar por la partida 93 del Arancel: 

2.° Que se adicione el Repertorio en la forma si
guiente: «Cebada tostada para la fabricación de malta 
ú otros usos, partida 93»:

Y 3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento del comercio y  de las Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
; y  efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 23 de Mayo de 1894.
SALVADOR

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Carredano contra el fallo de la Junta arbi
tral de la Aduana de Irún, que en el expediente de la 
misma, núm. 188/91, dispuso se confirmase el aforo por 
la partida 57 del Arancel, anterior al vigente y recargo 
interpuesto á un kilogramo de níquel obrado, que fué 
presentado al despacho con declaración núm. 9.696/91 
para adeudar por la partida 56 de la expresada tarifa: 

Resultando del ensayo practicado en el Laboratorio 
central de este Ministerio que la mercancía de que se 
trata es un plato compuesto de niquel con una pequeña 
cantidad de cobre:

Considerando que en la partida 50 del mencionado 
Arancel, correspondiente á la 80 del vigente, se com
prenden el cobre, bronce y  latón y  todas las aleaciones 
de metales comunes en que entre el cobre en objetos 
dorados, plateados ó niquelados:

Considerando que si un metal, por el solo hecho de 
estar cubierto de una capa de niquel, adeuda por la in
dicada partida, con mayor motivo deberá adeudar por 
la misma cuando en su composición no entre más que 
el niquel con una pequeña cantidad de cobre, como su
cede en el presente caso;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y  en su nombre 1a R e i n a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha servi- 

: do disponer que se revoque el fallo de la Junta arbi
tral y  se rectifique el aforo por la partida 50 que se 
cita, pero sin imposición de recargo, que no procede en 
Vista de los términos de la declaración del interesado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V ísta la  instancia elevada á este Ministe
rio por D. Víctor de d arán , fabricante de pailones <5 
fundas de paja para botellas, en Zumárraga, solicitan
do se hagan extensivos á su industria los beneficios que 
por Real orden de 12 de Mayo de 1892 se concedieron á  
los fabricantes de papel y  cartón, señalando la partida 
227 del Arancel á la paja larga de centeno con destino 
á su industria: 

j Resultando que por la citada Real orden se dispuso 
! que la paja larga de centeno para fabricar papel se afo- 
j re por la partida 227 del Arancel, siempre que se íe dé 
í este destino, fundándose en que no siendo fina dicha 
| paja no se halla taxativamente comprendida en ningu- 
| na partida del mismo, y  que al exigirle el derecho de 
| la partida 32% dado su insignificante valor, quedaría 
! implícitamente prohibida su importación, con gran  
; perjuicio de las industrias que utilizan esta primera 
| materia:
1 Considerando que no existe una razón legal para 
j que se niegue la referida concesión á los fabricantes de 
| fundas para botellas, con tanto mayor motivo cuanta 
| que éstos emplean en su industria aquella materia con  
i exclusión de toda otra, al paso que para los fabricante®
! de papel es una de las varias que transforman, gozan

do además de otras franquicias, como la que les conce» 
dió la Real orden de 26 de Abril del año últim o, con 

¡ respecto al menor derecho que debe satisfacer la  ma- 
| dera de pino en trozos que emplean en su industria;
! S. M. el B ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la  Reina 

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
esa Dirección general y  lo propuesto por la Junta de 
Aranceles y  Valoraciones, se ha servido dhpomr:

1.a Que se acceda á la petición del solicitante, siem
pre que la mercancía venga consignada, á nombre de 
un fabricante de pailones ó fundas para botellas y  sea  

| destinada como primera materia para la referida ín« 
i dustria.
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2.° Que, en su consecuencia, la última llamada del 

Repertorio, referente á la palabra paja, quede redacta
da en su comienzo en la forma si guíente: «Paja de cen
teno larga para fabricar papel ó . cartón ó fundas para 
botellas, en los casos en que ver iga consignada á un fa
bricante de dichos artículos», e ,to.

T 3.° Que se publique esta resolución para que sea 
aplicada en los casos que puedan ocurrir en las 
Aduanas.De Real orden lo digo 4 V „ I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dio & guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Ad sanas.

Ilmo. Sr.: Visto el rec u r s o  aliada interpuesto pon 
el Interventor d é la  Adueña de Irán  contra el :M1© de 
la Junta arbitral, que en el expediente de dicha Admi
nistración, núm. $1/92, dispuso se rectificase e l , aforo 
por la partida 28 fiel A rancel. vigente de unas ruedas 
dentadas de hierro colado que fueron presentadas al 
despacho con declaración núm* L'959/92» suscrita por la 

*casa Viuda de'J. Dautín, para adeudar en concepto de 
hierro fundido en manufacturas ordinarias y aforadas 
-.primeramente con imposición de recargo por la 268 de 
" la expresada tarifa:

Resultando del examen del diseño unido al expe
diente, que se"trata de unas ruedas dentadas de hierro 
fundido que no tienen otra aplicación que para maqui
naria:Considerando que sólo las partidas 35 y 36 del Aran- 

- cel actual se refieren taxativamente al adeudo de rue
das para locomotoras y para carruajes de ferrocarriles, 
hallándose en el Repertorio las correspondientes llama
das, de acuerdo con dichas partidas, así como las refe
rentes A las 'ruedas compuestas ¿e asta, hierro y latón 
para muebles, á las ruedas hidráulicas y  á las demás 
ruedas, debiendo pagar estas últimas por la partida 
correspondiente á la materia obrada de que se com
pongan:

Considerando que la locución «las demás ruedas», 
por lo que toca á las de hierro colado, sólo puede refe
rirse á las ruedas para camas, k  la de vehículos que no 
sean para ferrocarriles, etc., pero de ningún modo á 
ruedas que por la clase de su manufactura tienen par
tida expresa en el Arancel, en cuyo caso se encuen
tran, además de las de maquinaria, las que forman par
te de objetos de juguetería, que deben ser aforadas por 
una de las tres partidas 266, 267 ó 268, según su mate
ria componente y destino:

Considerando que, en tal concepto, las ruedas de hie
rro fundido en cuestión, como piezas de aplicación ex- 

■ elusiva á la maquinaria, deben adeudar por la partida 
268 que las comprende implícitamente, sin que exista, 
por lo tanto, contradicción alguna entre el Repertorio 
y el texto del Arancel;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
"Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la 
¿Tunta de Aranceles y Valoraciones, se ha servido dis
poner: %

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral y 
que ouede subsistente el primitivo aforo.

;2.° -Que se reforme la última llamada del Reperto
rio en la palabra «ruedas» en la forma siguiente: «Rue
das, las demás (Véase la materia obrada de que se com
pungían, siempre que no tengan partida expresa en el 
Arancel».

Y.3.° Que se publique esta resolución para conoci- 
míe-Lto de las Aduanas y de! comercio.

Be Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADOR-Sr, Djl o* general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
í&níe este Ministerio por la razón social Moneo, Hijo y  
•Compañía, contra el fallo de la Junta arbitral de la 
Aduana de Vigo, que en el expediente núm. 16 del año 
último de dteha Admr ktraeióu dispuso se confirmase 
el aforo por la partida 268 del Arancel vigente de tres 
grúas de vapor que fueron presentadas al despacho con 
declaración núm. 769, del propio año, para adeudar en 
consepto de grúas de vapor completas por la partida 
270 ¿a la expresada tarifa:

Resultando del examen de los diseños unidos al ex
pediente que i as grúas despaehadas son locomóviles: 

Considerando que dado el texto de la partida 270 del 
Arancel vigente, sólo deben adeudar por esta partida 
las grúas hidráulicas y  no las que tengan otra clase de 
motor, y que las grúas y columnas hidráulicas de que 
habla la misma no son grúas de elevar peso, sino que

son tubos giratorios ó fijos que se emplean en las esta
ciones de ferrocarriles para alimentar los tanques de las 
locomotoras, por cuya razón están agrupados en dicha 
partida con otros materiales de ferrocarriles:

Considerando que con arreglo á la correspondiente 
llamada del Repertorio del Arancel, cuando las grúas 
son para elevar peso, tanto si son hidráulicas como 
de vapor ó movidas á mano, deben adeudar por la par
tida 268 del mismo, porque son aparatos ó máquinas 
industriales no comprendidas en las partidas 266 y 267: 

Considerando que para evitar dudas en lo sucesivo 
es conveniente que se anule la llamada del Repertorio 
correspondiente á las grúas, y se sustituya por otras 
dos, que comprendan respectivamente las hidráulicas 
para la alimentación de agua en los tendera de las lo
comotoras, y  las que se destinan á la elevación de 
peso;

S. M. el Rsv (Q. D. G,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
esa Dirección general, y lo propuesto por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, se ha servido disponer:

1.° Que se confirme el fallo de la Junta arbitral.
2.° Que se anule la llamada que hay en el Reperto

rio para las «grúas», y  se sustituya por las dos si-
I guíenles: «Grúas hidráulicas para Ja alimentación de 

agua en los tenders de las locomotoras, partida 270», 
«Grúas para elevar peso, partida 268».

Y 3.° Que se publique esta resolución para que sirva 
de jurisprudencia en los casos análogos que puedan 
ocurrir en las Aduanas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Anadoli Cavak (Turquía Asiática), cuyo pun
to fué declarado sospechoso por Real orden de 20 de 
Marzo último, y conforme á lo prevenido en el art. 30 
de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a y 11 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892; el R e y  
(Q. D. G-.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se consideren limpias las pro
cedencias de Anadoli Cavak, cualquiera que sea la 
fecha salida, siempre que no estén comprendidas en 
ninguna de las disposiciodes por las cuales corresponda 
la aplicación de cuarentena.

De Real orden lo digo á  V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1894.

' AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Habiendo dejado de formar parte de esa 

Junta los Sres. Marqués de Bellamar, D. Bernardo Por- 
tuondo y  Barceló y  D. Jovioo García Tuñón, por haber 
perdido el carácter de Senadores elegidos por lá isla de 
Cuba en razón á haber jurado el cargo de vitalicios; 
S. M. el Re? (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re
gente del Reino, se ha servido disponer se les den las 
gracias por el celo é interés con que han desempeñado 
su cometido, y  que esta disposición se inserte en la 
-Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden tergo el honor de comunicar 
á V. E, á fin de que se sirva ponerlo en el de los mencio 
nados señores. Dios guarde k  V. EL muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1894.

BICERRA
Sr. Presidente delegado de la Junte Superior de la Deu

da de -Cuba.

Excmo. Sr.: Vísta la carta oficial de V. E.., núme
ro 2,365, de 9 de Diciembre último, remitiendo para la 
resolución que este Ministerio estime conveniente copia 
de lo actuado con motivo de reclamaciones hechas por 
los Jueces municipales para que se les amplié la fran
quicia postal que les concede el apéndice 1.° del reg la 
mento para el régimen y  servicio de Correos, aprobado 
por Real orden de 7 de Junio de 1893, en virtud del cu a l.

sólo la disfrutan para la correspondencia que dirijan al 
Juez de primera instancia de quien inmediatamente de
pendan:

Vistos los antecedentes que acompañan á la carta 
oficial referida, la comunicación dirigida á este depar
tamento con fecha 19 de Enero último por el Presidente 
de la Audiencia territorial de la Habana, solicitando se 
declare que sin limitación alguna, como no la tienen 
los Jueces de primera instancia, se conceda á los muni
cipales la franquicia telegráfico-postal, y lo informado 
por la Dirección general de Correos y Telégrafos:

Considerando la conveniencia de tener presente la 
índole de los servicios que los Jueces municipales pres
tan por razón de su cargo y las Autoridades con las 
cuales tienen que comunicarse oficialmente, como con
secuencia de dichos servicios, armonizando en lo posi
ble aquella conveniencia con los intereses del Tesoro, 
qué han de perjudicarse necesariamente por toda am
pliación de franquicias, tanto postal como telegráfica:

Considerando que habiéndose hecho extensivas á la 
isla de Cuba las leyes de Enjuiciamiento civil y crimi
nal vigentes en la Península, los Jueces municipales, 
tanto de aquélla como de ésta, se hallan en sitúa ión 
análoga, si no idéntica, y lo natural y lógico es, por lo 
tanto, conceder á los de esa isla las mismas franquicias 
que disfrutan sus similares de la Península.

Y considerando que estos últimos no tienen conce
didas dichas franquicias sin limitación alguna, como 
solicita para los de la isla de Cuba el Presidente de la 
Audiencia de la Habana;

S. M. el R ey  (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gracia y Justicia de este Ministerio^ se 
ha servido resolver que los Jueces municipales de la 
isla de Cuba disfruten de franquicia telegráfica con 
carácter oficial para asuntos del servicio público rela
cionados con su cargo y en casos de reconocida urgen
cia, y que asimismo la disfruten postal respecto á la 
correspondencia oficial que dirijan á  los Jueces de pri
mera instancia de quien inmediatamente dependan, 
como encargados á prevención de la instrucción de las 
primeras actuaciones en las causas criminales y por 
delegación en la práctica de diligencias de las mismas, 
respecto á la que remitan al Presidente y Fiscal de la 
Audiencia correspondiente, áfín  de que puedan cum
plir con lo que se previene en los artículos 247 y 308 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y por último, 
que el correo transporte sin franqueo las causas de 
oficio y autos de pobre, haciéndose constar en los so
bres ó cubiertas que los documentos que contienen son 
de esta índole, por ser estas las franquicias telegráfica 
y postal que disfrutan los Jueces municipales de la 
Península, y no existir razón alguna que aconseje se 
concedan en mayor grado á  los de la isla de Cuba.

De Real orden jo digo á  V. E. para s u  conocimiento 
y efectos correspondientes, debiendo publicarse esta 
resolución íntegra en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  y de U  H a
bana. Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1894.

I BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  de lo Contencioso adm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribmal.
En 9 de Abril de 1894. Se dió por interpuesto el recurso de D. Jaime Mi lian contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de J u d ío  de 1893, sobre derecho k figurar como fabricante de fósforos de Manresa en el gremio de los concertados con la Hacienda.En 25 de Majo de 1894. D* Lázaro Weiller y Ducar^e contra la Reai orden expedida por el Ministerio de la Gobérna- clóü m  6 de Abril da 1894 sobre abono de cantidades ai Capataz D. Cristóbal Serrano Graspo.En 29 de Majo de 1894. D. Agustín Isasti é Izsguirre contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 20 de Marzo de 1894, sobre aprehensión de una caja conteniendo tejidos de punto en Bilbao.En 2 de Junio de 1894. D. Federico de la Fuente y Herrera contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento, que nombra á D. Ildefonso Fernández Calvaeho Prcfetor numerario de la cátedra de Principios del arte de c nstruc- ción y conocimiento de materiales da la Escuela de Artes y  Oficios.En 5 de Junio de 1894. D. José María Yaliente y Pérez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 1.° ue Marzo de 1894, que declaró fenecido y sin curso el f xp-diente minero denominado Luz, del término d.e M&zarrón {Murcia).Eo 5 de Junio de 1894. La Compañía del F. O. 'Metropolitano de Madrid contra la Rc&l orden expedida por el Ministerio d© Fomento en 22 de Febrero de 1894, sobre aprobación del proyecto del mencionado ferrocarril.
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íln 5 de Jumo de 1894. ; D. Antonio Rodríguez y García 

contra laReal orden expedida por el Mioistsrio de Hacienda 
en 9 de Febrero de 1894, sobre abono de honorarios por la ta
sación y medición da terrenos en la ex zona de contrabala' 
ción del campo de Gibraltar.

1 * 7  d e j ó t e  de 1894. El Ayuntamiento de Pamplona 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 17 de Enero de 1894, sobre nulidad de lo actuado 
en el expediente sobre rescisión del contrato para el alum
brado por gas.

En 9 de Junio de 1894. D. Antonio Luengo y Vera contra 
í f  iv  orden expedida por el Ministerio dé la Guerra en 12 
de Marzo de 1894, sobre abono de créditos.

i r?e .̂ un*° dé 1894. Nicasio González Navarro con- 
í r S **1orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
o de Marzo de 1894, recaída en el expediente de recaudación 
de contribuciones de la provincia de Almería.

Ea 9 dé Junio de 1894 El Ayuntamiento de Madrid con- 
™ orden ^pedida por el Ministerio de Fomento en 

22 de Febrero de 1894, dictada en el expediente de concesiva 
del ferrocarril económico que, partiendo de Madrid y pasan
do por la Necrópolis y Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, termine en Vicálvaro, en cuanto al servicio de 
transportes fúnebres.

En 13 de Junio de 1894. D. José Vicente Borrás contra la 
Rea! orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
9 de Abril de 1894. que dispuso su cesación en el cargo de Se
cretario del Juzgado municipal de Tortosa.

En 13 de Junió de 1894. D. Juan Bautista y D. Vicente 
Dualde y Marco contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en 27 de Marzo de 1894 sobre ad
judicación de un trozo de la antigua muralla de Viílarreal (Castellón).

En 14 de Junio de 1894. Doña Lorenza Gutiérrez y Gam- 
po contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 10 de Abril de 1894, sobre derecho á pensión 
como viuda de D. Santiago Orcero, portero de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

En 14 de Junio de 1894. Doña Básilisa y Doña Catalina 
^asneros y Guillen contra el acuerdo de! Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda en 10 de Abril de 1894, sobre 
mejora de pensión. ’

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sen- 
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

• Madrid 22 de Junio de 1894. =E1 Secretario Mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví- 
Teres para los confinados y reclusas en el presidio y casa-co
rrección de mujeres de Alcalá de Henares y *us enferme fías 
se anuncia al público que la licitación tendrá lugar simultá
neamente en este Centro directivo y en el local que designe 
el Sr. Juez de instrucción, Presidente de 1* Junta local da pri
siones de aquella ciudad, el día 26 de Julio próximo, a las 
doce del día, con arreglo al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el 
penal da homares tiene 761 plazas y el de mujeres 384, de
biendo dar principio el suministro en ambos establecimientos 
el día 1.° de Octubre del corriente año.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a El suministro de víveres para los confinados en el 
pres!dio y casa corrección de mujer?s de Alcalá <ie Henares 
y sus enfermería», se contratará en pública subasta, y la du 
ración de este contrato será de cuatro años, contados desde 
el día en que dé principio el servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Estableci
mientos penales en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Alcalá da Henares en el local que designe el Presidente de la 
Junta de Prisiones, bajo la presidencia en Madrid del Direc
tor general de Establecimientos penales ó la persona en quien 
delegue al efecto, asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de Prisiones, el Jefe de la Sección administrativa, el del Ne 
gociado de suministros y un Notario público, á la hora que 
se señale en el oportuno anuncio, y en Aiciüá de Henajes 
ante «1 Preside te de la Junta de Prisiones ó persona en quien 
delegue, asistido de los demás individuos de la Junta y de 
Notario púbbco.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así, serán rechazadas y habrán dé presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 12.°  ̂ ' 1

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite cómo tal 
representante. . .

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.
# 8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi

sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego, 
de condiciona$ ¿i los licitadores no lo renunciaren, y luego, 
los proposición por el .orden con que se hayan presentad^.

10. Leídas las proposiciones presentadas,, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda al fijado como máximo en la condi
ción 3¿a ■- ■■ ■ fVT Wt* r n -  - .

11. Si resultasen iguales dos ó?piás proposiciones délas 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en

tre¡Ion autores de ellas ó' sus represe ntantes legítimos, una 
licitación oral en que hs rebajas que iie ofrezcan no podrán 
ser menores de 100' milésimas de céntiiuo de peseta por cada 
racioor adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere mas rebaja; per© si transcurridos lo s quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la aájudicac ion provisional re
caerá, en el autor de lá que se'hubiese presentado primero de 
las admitidas á la puja.

Cuando el: empate resultasen entre propot liciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea 
ae AJcaJa de Henares, el Director general de Establecimien
tos penales convocará á dicha licitación oral, citando día y 
hora para que tenga lugar en su despacho y amfce la Junta de 
la subasta, presidida por el mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el1 remate, d ‘Presidente 
mandara redactar el acta correspondiente y 1& elevará ssm 
perdida de tiempo á la Superioridad para la resolución qur 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores la» cartas-d^* 
pago de los depósitos, á excepción dfe la que corresponda! ála¡ 
proposición en q.ue haya1 recaído la adjudicación provisional 
¿ atendrá para los efectos del art. 5;° del ReaT decreté 
de 27 de Febrero de 1852.
# 13. El remate no será válido hasta que obtenga la»aproba  ̂

C103 ^ vf T}ov; Pero el amatante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que lé sea> 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin
ce días otorgue la escritura pública de contrato- de la cual se* 
entregaran ep la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra* 
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expen
diente de su referencia, un testimonio literal déla citada co
pia de escritura para el penal y otro testimonio igual para, 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á fávor déb 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derecho» 
venguen los Notarios que asistan á las subastas-y la 

publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán dú 
cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en lás cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenidlo en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL. SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicio® 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, a razón de seis céntimos de peseta por plaza.

1 ?  contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos* y 460 gramos de 
lena seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1‘150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y Bábados, 90gra
mos dé garbanzos, 70 de judías blancas seca», 300 de patatas, 
y 38 de tocino. v; v .

Los martes y viernes 100 gramos de arroz, 300 de pata
tas, 75 de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y domingos 80 gramos de garbanzos, 80 de ju
dias blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 de carne.
. Igualmente será obligación del contratista mantener dia

riamente con 115 gramos de aceite, ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo* una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasi jas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolverlas dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran oiiginarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación* en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a se com
pondrá de 2‘301 kilqgrúlhos de pan, 0‘231 de aceite, 0‘087 de 
pimentón, 0‘ 115 de sai y dos cabeza» de ajo» por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*9D1 kilo
gramos de leña seca, #  en su lugar0̂ 576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á«suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á> los confinados, 
que se dediquen á obras públicas el pan y leñaquetsé les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza

6.a El pan, que será fabricado y elaborado porrel contratis* 
ta, se presentará en libretas del peso de Ó‘575 kilogramos, sha . 
que sea admisible falta alguna; será ligero* levantado y es-, 
ponjoso, de olor y sabor agradables; su cortezas» dlara, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga hai dé sen homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ©jos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas* al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolo® con gran fa
cilidad, los jugos salivaresv En su confección no podrá em
plearse harina quae no sea de trigo, niiotra sustancia que eái 
agua y la sal y el fermento procedente - de toialsma masa em 
la cantidad necesaria.

7.a Todas la® legumbres-deberá^iser perfectamente limr 
pias y sin mezcla, entendiéndose no aeunen esta condir 
ción cuando contengan más de un 4 por MO de ^?anos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad qp& los que constituí 
yen la genesaJMad de la» legumbres.

El airroz presenfeará todo s los granos blancos, secos  ̂
enteros, igusates y sonoros, exe ntes dé los envolventes ó < pa
líenlas externas, así como de fyolvo, paja y denoás impurezas, 
y el peso de cada hectolitro s eirá de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzo» sirán blancos* rugosó^é iguales* peí 
Rectam ente limpio» según condición 7.%. y el peso de un 
hectolitro será dc78<á 79 kilogramos.

10. Las judía» serán de. ©olor blanco brillante*, sin man
chas, ni polvo adherido á su envolventes, perfectamente se
cas,, y al tomar un puñada en la mano y  compjfimiHas debea 
eFiCurrise los granos duvos y sonoros ; el peso del hectolitro 
Fjerá de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición d.e cochura en todafela» légumbres ha de 
ser perfecte, en términos qué, en el tiempo máxime dé dos 
horas y media, resulten perfectamente eocidas y sw res,ha- 
ciendo la ebullición en agua clara, sin. preparación alguna, y 
sin qMe 1* legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida 4 preparación de ninguna especie,

'  ̂3 ° / ? ” p™ tos ?n *1?®lm a8^as B»«ales no sean pofebléa - ’ y por esta circunstancia no cuezan bien las i f e a n C  V '  
prueba de cocción de éstas deberá baaerse can awuHa k„1 
mgxoisdicioneS', y  en todo caso con la usmal, añadiendo I«T' 
caatidad de carbonato sódico que se determine preriatnen^' 
te. Para Ijar la proporción en que pueda usarse ef carbonato/ 
sódico en las localsdade.s en que la» maías cualidades de la* ' 
aguas lo exqan,]* Direciñón reclamará elopos-tuno ÍB fóm *dL, 
la Junta local de Prisione, % juntamente con lade Sanidad prof: 
vinciai ó municipal, que procederán al análist» de las anua*.' 
usuales y utihzables en el pueblo ó ciudad, justiflcanfoX  
necesidad de emplear el ca.rbonatoy el/uso baisitual de está ~ 

P°r*los Reinos yr residentes en. la población, pro-•3 
Sor rla ° ^ Mad qneoamo máximum, pueda emplearen-/ 
?ecibuf« ' F° L? aceptando los informes ,recibidos  ̂o prooediendo al análisis db las aguas, y  oyendo los. 1 
informes que crea conveniente» en cuanto !  la influLcS oue 
H o s  Í ! r  euUBO de ?a e?Pí9sa4a sustancia sobre la safúl ! 
emnleoT^+o S: res®lve,ra en' definitiva, autorizando ó no SU - ' empleo y determinando las proporciones dentro de lasque 
debe mantenerse-su. uso. <iue .
i» . 3erí contratista suministrar
mfenaedf rlr? ^UB 8ean necesarias dos está sustancia, sin: que pueda reclaraar aumento alguno de precioj

. La» patatasiserán de poco voliimeñ, dé epidermis tersa
P ® » ? ^  seatós. dé g e r n l n S  ¿  dé : 'haber sido danadáe-por los hielos., ae -

13. La carne deberá presentarse cubie-rta dé-®rasa consis-
sensth^pF sin H¿dul!3’ *> <*>}<>* rojo claro, oiór ^ave “ 5 -sensible, sin dejar v*er puntos sanguinole^ros, Eividos visco- ,s 
sos o decolorados; sera/procedente de renes sacr i f i ca d! ?^ , 
los mataderos públicos el día ante's de ser consumidá dé- 
hiendo conservarse*por cuenta deLcontratista en sitio- ánro- 
piado para; qpp no pueda presentar , tofo ni condición alguna 
de ayenas;.podl*a ser de vaca ó dé carñerap,según la urefe- 
rencia del consumeren la localidad  ̂á no ser^ue la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex- - 
cluyendose siempre lá de oveja. En godo cas©, las reses se 
presentaran entera» completas y  limpias, sin la cabezas y sin 
otras entrañas quc lks que quedan adherida», á lá canal‘des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuandb se summxstré carne dé vaca, ah contratista irá ' 
presentando por;riguroso turno h s é̂uartós traseros y delan- - 
teros de las reses. J

^  El tocino deberá ser de úna regular-dureza y muv 1 
compacte, de color bfcmeo ligeraménté sonrosado, sih que ! 
pueda presentar señales de rancio'hi de descomposición; ten- 

j  e?Pésor medio»dé cuatro a¿6cho centímetros. Sdrá-pro*-’ 
cedente del país, con exclusión del extranjera; deberá estar 
conservado en sal» común y sin otra sustancia -alguna* se re- - 
chazara desde luego-, así como la carne cuando presenten al
gún indicio de descomposición ó dé contener tovas ó gérmer. - 
nes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que pue
dan per}udicar láy salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, janeho y poc^ prolongado, de 
color blanco, bien seco y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotado con el 
dedo, y sin que - las aletas cedan á la tracción fácilmente. >
; )ues en otro casu indica el principio de la descomposición».
SI contratista presentará eL bacalao en bacaladas enteras y 
á presencia de los encargado» de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su pe*o la cola^

16. El aceite será de olivarda* buena clase, de color domdo 
claro transparente, sin sabúr acre ni picante y que al some
terlo á la fritura no produaea- humo negro*

17. La entrega diaria del pan y todo» lú« demás-artículo* _
del suministro se hará enáp^esoncia del Director del < penal
del Administrador y del Medien del establecimiento, qJIT 
conocerán la* calidad y comprobarán éh peso exigido Dor el ^  
conteato.. ? . ^ -

Al efecto*so llevará un «libro selladc y foliado, en d  cuaf 
se harán constar las cantidades y especie® entregadas-diaría-<)r ‘s 
mente por el contratista^y ernal que filmarán elácta de re- 
eepción carrespondien A los indicados funcionarios y el Vocal  ̂
Yisitadori dé la J unta local de Prisiones, si asistiese. ' > (

Si ei peso no resultoe exacto, obligarán, bajo sh/fésúoniT h 
sabilidad* al contratista á que lo complete en el acto. * -: 1 !t

Si el parné cualquiera- de* lo» artículos no tuvierélás cdd- x 
diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en cd- 
nocimiento diel Presidente M  la Junte local de Ffisioaesf eT^1 
cual; por sí 6 por un^Vocah de la misma en quien delegue^ 
resolverá en el acto ̂ oyendo al conáratiste ó á sm  represen- 
tante, sin* ulterior apelación, acerca,dé 11 admisión del 
eiónado;. « n

Enebcaso de quedeclare inadmisibles ̂ ualesoiúlera artíéu¿T 1 
los, por ser de calidad in^rior á lo» estipulado ó" ¿star bucío^‘ # a 
ó averiados, ordenará alcontratiate que pféseñtéloWá ^ l i ; —  
huena calidad prevenida», dentro ¿el brovísimo fplkzo que lé  
señalé, comprándolo á̂ su costa sino lo>verificare, y pudien̂ »* 
do imponerle además una multando 25 áhO pe»#ta$. H.iS r/ .,vx 

Estos particulares^© harán.constarr en* e4 Lbror jde que» 
queda hecho mérito, firma udo en este caso eLacta correspon^ ¿ 
diente el Presidente la. Junta locaüe^prisiones^^ó el V ocal"
en qnien haya delegado, además deíWrecto^ eTAímfni&tea!r w  
#>ny ©1 Médicn del establecimiento..

Siempre q^e se rechace el Bpisínístrcb> por inadmisible, 
así¡ como cuando tenga lugar la imposición de alguna multe 
Ib comunicará de oficio el Jitrector'del pénala la Direcci®? ¡  
general del Establecimiento» penale», dando todas la» expdS-a—  
caeíones que conduzcan ábmejor sonocimiento„de la fétte  ̂ v

18. La Dirección general de J&te^terfmiéntoá, penaje», k‘ 
Vísta de las quejas que nteultén contra, el contratista po 
imponerk, siembre que. lo considere procedente, una. ssr ilta—  
de 100 á 500 pesetas, »#gún la gravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados eo a 
petición, prop<mer la rescisión del contrate con pérdiá» total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Seec ,ión da 
Estado y Gracia y Jhaticia del Consejo de Estado, rAn ner- 
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

lk  No. se podrA hacer afteracMh en las especie», calidad v 
cantidad que se deteralíi& ^íi"!^ péebédtótés condiciones ! 
Ateo en w-tud d% um  Rea| ordea» que. lo. autorice^ p revio ir ^  
forme aet Negociado de Sanidad penitenciaria y del Prer X  
dente de la Junta local de priaioiies respectiva^ siemore ñ2
a cu e i^  con r -  , * f  •?

2(1._ El conia^tiste suministrará diariameT;te, tanti> «i 
p red io  como a loa destacamento» que hiLiese ocr /uadoa 
fuera del mismo pedido qú© se hará en paúeletr k ínter 
venida pmr el Comisario de revistas, sin cuyo requisi to no le 
Sera abonada de t o  racioné». * /  \ ' .■ x

21. Las raciones se entregarán dentro del ppe?jí íio y del 
local que tyupen los destacameht^ estableciendo al efecto

ylümm, s^h^gu, íactoyías parante» nmayort^modidaa áelservicio,, siempre qué consten, cuando' 
menos, del® y se m&mfa cuatto
kilómetrosde\prc,ido.

él contr^tista á suministrar 
al presidSdsm^uuí^fto atih’̂ úe áe trlsM-* J
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r da^e á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia- . , i , .Si se trasladare ri prepidi* a otra provincia, podra el con
tratista seguir suministrándole por él mismo ̂ precio, si api 
conviniere á sus intereses .y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase. ,

&i se suprimiese d presidio se tendrá por terminado el con
trato, sin rjue tenga otro derecho el asentista que el de pedir 
el hago completo de las raciones que hubiere suministrado.

¿3. contratista deberá mantener constantemente en el 
■prfsbiio v destacamentos que reúnan las condiciones exi
gidas en ía cláusula 21 el repuesto suficiente para el sumi
nistro del mismo durante quince días, bien acondicionado a 
satisfacción de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un 
local para almacén dentro del predóm, si fuera posible, que 
Eabditará y prepararáá su costa; si no hubiese local para al
macén dentro del p esidio, será obligación del contratista 
proporcionarse uno, situado de manera que  ̂pueda hacerse 
con seguridad el suministro, sin que por iu distancia ni otra 
razón haya peligro de que pueda alterarse.

El rr puesto oe espacies da suministros de qua trata asta 
condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes1̂ ! ah qué se firma la epcritura de contrato.

24. El importe de las raciones que suministre el contra
tista la será satisfecho mehBuaímente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos
for w  ligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa 

quid ación formada por la Junta local de prisjpnes y en su 
noiÜbré por el Qqmisarío de revistas, á cuyo fin presentará 
el día 2 de cada mes una relación del suministro verificado qn 
el anterior, documentada con las papeletas de pedidos de que 
tratú la condición 20, las cuales, con las revMas del mes á 
que se refiere ? se unirán á la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente i consignando la conformidad del con
tratista,1 para que en su virtud expida la Ordenación de pagos 
la oportuna orden de libramiento.

25. In  el caso de que por culpa di- la Administración no 
Be abonara al contratista el importe- dtl suministro de un 
mes dentro de loa cuatro siguientes, transcurridos estos ten 
dr¿ derecho a demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Establecimientos penales ó quien le suceda 
legamente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias, 
cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de dos me 
Bes, q. contar depde el día en que se presente en la Dirección; 
pero continuara suministrando sin derecho a indemnización 
Se ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio 
de bu pontretu, hasta el día m  que se encargue el nuevo con

tratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la 
rescisión.

25. "En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se-declarase la 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad e! mayor precio de los ar
tículos del suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como- regulador de las demás 
especies suministrabies, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado ,el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S. M„ después de oir al Con
sejo de' Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la 
subida del precio.

Cuando éste exceda también durante,tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo, las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y por ultimo, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie
se en el mes en que se verifico el rem te el abono al 
contratista sera también bajo, las bases v preso ipciones indi
cadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 50 por 100 so
bre el precio fijado por ración en su contrato

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que su
fra el precio del tr no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización

27. El cont atrta ao podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido para la escritura de contrato.

28. Si él contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo, en los términos que se citan en

i la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

29. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res para el suministro de quince días en el penal, á que se re
fiere la condición 23.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcula tendrá de población el penal, según se mani
festará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en los puntos que se determinan en 1a. citada condi
ción 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales ó quien ie suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

31. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y domiciliado en , enterado

del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día n ú m , . . . . ,  según el cual se contrata por
cuatro años el suministro de víveres para los confinados y  
reclus&s en el penal y casâ  corrección cU AlcVIé de H*-nares 
y sos enfermerías, y conformándose en un todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y obliga á verificar dicho
suministro al precio de  (aquí se pondrá en letra clara
la cantidad que se pida por cada ración, en la siguiente for
ma) céntimos de peseta y milésimas de céntimo de peseta
por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Junio de 1894. =  El Director general, Anto

nio Barroso y Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA i

Selaéión nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido í 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes i 
p óoo mo pasado, y que, con arregla al articula adicional de la ley de 22 de Julio cf(^189i,| 
deben publicarse en la Gaceta de Madrid. i

-■X. . ....... . Haber,mejasüal
* clases NOMBRES qué’sé 

les asigna

Pesetas.

OBSERVACIONES

Comandante.... . . .  D. Manuel Mata Soto............ . 375
'

»
Sargento...............  José Valls Jáuregui........................... 75 >
Idem.................... Juan Calvo Nonay.......................... >
Carabinero.. . . . . . .  Rafael Fernández Chico................ ...
Múatéo... . . . . . . . . .  Juan de Dios Incógnito...........  ........

22‘50
37‘50 > j

Segundó íeniente. D. Eustaquio del Pie de la Fuente. . . , 146‘25 * 1Primer Teniente... D. Juan Mínguez Marín..................... 168‘75 >
Capitán,.. . . . , . . . .  D. Manuel Alcaiue Jimeno................. 225 >
T«ni*pte Coronel.. t). Carlos Agustino Carlier.............. . . . . .  450 «
Coronel.. . . .  . . . . . .  D. Ricardo Abolla Casariego........... . 562‘50 »
Primer Teniente.. .r D. Juan Yus te Lafuente........... ,, , 168‘75
Veterinario..^o . . . .  D. Vicepte Rodríguez Ruano............ 100 >
Carabinero... . . . .  Gabriel Rodríguez García............... . 23‘50
Cabo.... . . . . . . . .  . . José Salcedes Villarín. . .  .. . , . . , . . , . 22‘50. > \
IderiiK. . . . . . . . . . . .  Isidro Diez González. . . . . . . . . . . . . . . . 28U3 »
Guayfiía civil., , . . .  José Chpuza Pamarega...................... , ; 22‘50 > l
Idem*........... . ‘Toribio R#cío López........................... . .. 28‘13 >
Cara^yjyrq.... . . . . ; Antonio Ponce de León F errer ....... 100 >
Arnigrot. . . . .  1 . ,  p .  Gabriel V&ldés González.. . . . . . . . > \

Madrid 19 de, Judlp ?de 1894.==López Domín0üez.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del |
mes próximo pasado, y que, con arregló al artículo adicional déla ley de 22 de Julio á
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid. 1-

- ■..____  . I
Pensión anual que se yj

* r ■ ' n o m b r e s les señala. OBSERVACIONES I
Pesetas, ; ’ i

Doña Eugenia Artes Butrón.................. ................... 470
' < Modesta Diez Benito Rodríguez Crespo*. • . . . . . . . .  1 1.100 - -  > 1

clases NOMBRES

Haber 
mensual que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Dolores Ausejd Sánchez... . . . 470
Julia Montagut Luz............ . . 470
María Dolo res de la Guardia M iró ...* .... ........... ... 2*500 >
María Consuelo- Campaña Despas.......................... 750 >
Natalia Vega Pareja.............................. ................... 625 >
Enriqueta Sa! va tierra Manganote y hermanos.. . . . 625 >

D. Antonio Jiménez Cavear. ................................................ 470 »
Doña Teresa Bernabéu González..................................... 625 »

275
Formeria Sáez Leiva.................... ...................... . 625 >
Elvira Mantilla Latdrre, hij o ..................................... 470 >
María Elvira ''Consuelo Tojos Mora......... . 750 >
Concepción Pastorfído Martínez............................... 1.250 »
Clotilde García Mágica............................. 625 >
Felisa Garlés Santiago y hermanos....................... . 470 >
Nieeta Aguirre E r c i l l a ¿  .................... . 1.125 >
Francisca Amalia Salgado Casanovas. . 625 »

D. José Godoy Martell................ .............................. 625 >
Doña María del CarmenLam&rche Ronche. . . 625 >

María Isidora Hernándtz Morales........................ 625 >
Josefa del Campo-: Nieto......... ............ ............... . 625 >
Herminia G&ray Peláez............................................ . 625 >
Antonia Santos Garril.................... ............ . 625 >
María Antonia Muñoz Osdi................ *.*.. 1.125 »
Francisca García Hernández y hermana... . . . . . . . . 1.725 >
Margarita Toril Márquez....... ...................... . 1.350
Máría Manuela Pardo Martínez............................ . 625
María Mercedes Roben Robato......... ..................... 1.200 >
Asunción Campos Fernández.................................... 470 *
Enriqueta de las Casas García................................. 750 ' » ■ ■
Nazária Sagaeti Learte.............- ............................... 470
María Francisca Fernández Lozano......................... 470 »
María Carmen Guevara San Juan.................. . 75o: >
Sebastiana García Buéndía....... ............. ................. 540 : »
Teresa Fernández Molina......... ............................... 1.125: p
Pilar Marino Maclas............... ................ 1.125 - >
María Cruz Vilella Miranda....................................... 375 *

D. Elias Cabo Lázaro............................................. 137 >

Madrid 19 da Junió de 1894.= López Domínguez.

-  , ■ m m i m e e i o  - m  m m ú m a ^

'A .W ÍB O  A . TLOfi. Í ^ á T E G a N T E S  .
\ ^ ( DépÓslto Hidrográfico.

s 1 Grupo 091—12 Junio 1894.

J&t extasío m reciba á Bordo «ata vá*o, deberás corregir. 
Bt 1>* p?*B08, «arta» y derrotero» correepondieate».

'Laa^entoraé férdáderaá, j la s  rálatiTM & la visiMlí- 
I w s  .estóa. 4aáv al mar.

OCÉANO ADLÁNTÍGO ©EL NORTE '
Espade.

M oím nícación  ímp ALUMBRADO ¿N ‘ l a  ^dársena. t>é S á n toñ a

comunica él Ayudante áé Marina de
Santoña, la entrada de aquella dársena, que estaba* m rcad^

^Iqead&B c$la una^obr© un

candelabro de hierro situado en los extremos,.de los muros que 
forman su bocase matean  ̂én la actualidad per una luz roja, 
situada en el. extremo .del'muro del W ., y otra verde, en el l e í
E., estando las dos. colocadas sobre candelabros de hierro.

Cuaderno de ■ faro» núm. 2 de' 1893, pág, 38.

. . N o t ic ia s ;b o bb k~s l  puerto  d e  A v il e s ,.

. . Núm. 5 5 1 .—El Ayudante de Marina de Avilé». proporciona 
los datos siguientes sobre dicho puerto:

Las dos escolleras que encauzan la parta de la ría desdó la 
bárra á San Juan, so dirigen en línea' recta al E¿ 7* 'SE.,* íor-> 
finando un canal de unos 190 metros de Ancho en la barra, que 
va díamí anjeado hasta las inmediaciones dq la dársena, c.ons- 

, truída en la orilla S. de la ría, donde tiene unos 92.
Lr escollera d® la margen izquierda, ó sea la del S-, se une 

al muelle de la Real Compañía Asturiana, formando á conti
nuación de éste la boca ,de la'dársw b 7 1» 1» derecha, ó

del N., termina un, poco antes de llegar á San Juan. Este 
tramo es de unos .1.300 metros de largo.

Ei fondeadero principal de esta ría es la dársena, construida 
frente á Sun Juan, con una superficie de IJLQ5$ m2, y fpqfiq

- de 3A. fi''m§tros '0uhá:j^mur.equinoccíá^ '
Basada la dársena, la ría describe una curva y sigue en 

línea recta en dirección al S.; la escollera de ía izquierda ó del 
W . termina en el muelle de A yiléá^ 
poco antes de dicha población. Este epguudo tramo tiene una 
longitud de unes 3 800 metros, con úú ancho vari*bié; desde 
92, que mide en la boca de la dársena, hasta 41 que tiene cerca 
del muelle.de Aviléis, m  cuyo punto e n s a n c h a * ueyo,

A los lados do lasv escolleras se encuentran los ,extensos 
playones ó marismas; llamadas Ratees, 'Cantos* Rascatrón y

La barra de esta ría está abierta al , % NW , porlo que 
es de buen acceso para buques á la vela, ce n vi. nt m óelSW . 
al NEW., pero cuando los del cuarto cuadrante * n f artes, 
leva^taii,mqcha.|fi8|r, que rompe pn la baira; conloa vientos
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restantes y no habiendo mar de leva, entran los buques con 
ayuda de Ja marea, l&ncbas de los prácticos y también con la 
de un vaporcito de las obras del puerto que da remolque á lo8 
buques que lo piden.

La barra tiene 5 metros de agua en bajamar de sizigias, 
cuyo fondo va disminuyendo en el primer tramo de la ría, 
hasta el trozo llamado La Rechalda, á unos 200 metros antes 
de la dársena, en el que sólo hay 3 de fondo con 33 de ancho. 
En el segundo tramo de la via el punto de menor agua es el 
bajo de cascajo denominada la Llera, en el que sólo queda 
como 30 centímetros en las bajamares de sizigia.

La elevación del agua en las pleamares de sizigia es de 
3,70 á 3,80 metros, dependiendo de los vientos reinantes, pues 
con los del tercero y cuarto cuadrantes y según su fuerza, 
suben más las aguas que con los contrarios.

Esta ría solo es navegable para buques, hasta Avilés; pa
sado el puente de San Sebastián, únicamente pueden ir botes 
con la marea.

Para tomar el puerto debe pasarse cerca de la costa del faro 
y con este rumbo, promediando el canal, seguir hasta la va* 
liza de la Osa, que se dejará por estribor, y al enfilar el muelle 
antiguo de los belgas barajarlo á 20 metros de distancia e n 
dirección á la boca de la dársena, que se tomará con facilidad.

Carta núm. 641 de la sección II.

C alad o  de  a lm a d r a b a  en  S ad a

Núitn. 5 5 5 .--Según comunica el Ayudante de Marina di 
Sada, ha quedado calada la almadraba para sardinas llamada 
J a t é e n la  ensenada de Cirro, entre las puntas Tórrela y 
San Mjained, existiendo á unos 50 metros de la cabeza da fiera 
dos boyas de madera, distantes entre sí tinos 100 metros en 
dirección E.—W., á las que pueden amarrarse las embarca* 
ciones de tránsito en caso necesario.

Carta núm. 12 de la sección II.

C a la d o  d e a lm a d ra b a  e n  I s la  C r is t in a

Núm. 554».—Según comunica el Ayudante de Marina de 
Isla Cristina, ha quedado calada la almadraba para sardinas 
llamada Punta Espada, en el lugar que tiene designado.

Carta núm. 171 de la sección IL

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

üspfiña.

C alad o  d e  a l m a d r a b a s  e n  T a r if a

Núm. 5 57 .—Según comunica el Ayudante de Marina de 
Tarifa, han quedado caladas las almadrabas llamadas Torre 
Plata y Lancee de Tarifa.

Carta núm. 628 de la sección II.

A frica.

Da to s  sobre C e u ta

Núm. 5 5 8 .—Pedidas noticias al Ayudante de Marina de 
Ceuta á consecuencia de lo publicado en el Avis aux Ñañiga* 
teurs, núm. 78/471. Paris, 1894, comunica los datos siguientes: 
Arrancando del campo de las Her&s, en dirección N. 79° 301 
W., se está construyendo un muelle para formar el proyectado 
puerto militar, cuyo muelle mide hoy en día 190 metros de 
largo, teniendo situada en su cabeza una luz verde que avanza 
con las obras que se van verificando. Dicha Ipz no queda os
curecida por la grúa por encontrarse ésta montada sobra rail, 
y quedar retirada todas las noches á fin de que la luz sea vi
sible desde la mar¿

Al S. de este muelle pueden atracar buques de gran portev 
y en sus proximidjades hay abrigo para los, temporales del 
E. y SE.

La dársena que forma el muelle del comercio con la mu
ralla de la batería de San Sebastián y  escollera del mismo 
nombre está cegada por la arena que en ella han depositado 
los temporales, y sólo es practicable parapequeñas embarca
ciones, estando enfproyecto su limpia y el alargamiento de 
la escollera para eyitar la entrada de las arenas.

Las luces que sitúan la dársena ó foso de San Sebastián 
son las que ha habido siempre, y conmstenfen una lámpara 
de petróleo dentrojde un farol, con el cristal del N. pintado 
de verde y solocado sobre un poste da madera de 3 metros de 
altara en la del mjuelle del Comercio; y con ¡ análogo cristal 
pintado de rojo eq la que está montada sobre la garita de la 
antigua batería de San Sebastián, convertida hoy en jardín.

Hay tres lámparas eléctricas de arco voltaico, de 500 bu
jías de intensidad, colocadas, una en el jardín de San Sebas
tián, otra en la plaza de Ruiz, y la tercera en la de Alfon
so XII; las dos primeras son visibles desde la rada del N., y 
todas ellas, así como un sinnnúmero de lámparas incandes
centes, visibles la mayor parte desde la rada, constituyen el 
alumbrado de la población.

La torre de Punta Bermeja fué destruida por nuestras 
tropas esa 1859 al empezarla guerra de Africa, pero existen  
ñus ruinan poco visibles.

El molino ha desaparecido hace más de diez años, habién
dose construido en el lugar que ocupaba una batería llamada 
del Pintor, y todo el recinto de la plaza está rodeado de gari- I 
tas y garitones. j

Sobre las rocas de la puerta de Santa Catalina, situadas 
en la carta con el nombre de islote del mismo nombre, se em
pezó á construir un fuerte cuyos trabajos están abandonados 
hace muchos años.

Muchas de estas noticias se encuentran en el Derrotero 
número 3 del Mediterráneo de 1893, páginas de la 146 á 
la 151.

Carta-núm. 259 de-la sección III.

M A R  M E D I T E R R Á N E O

Espala.
NO EXISTENCIA DE BAJO AL W .  DE LA TUNTA SABINAL

Núm. 5 5 0 .—A consecuencia de la noticia publicada en el 
Kmdsnackurg fur Seefahrer, núm. 7/175, Pola, 1894, salió la 
lancha Rubí en busca deibs jo denunciado por el demandante 
del buque de.guerra austrohúngaro Greif,

Del reconocimiento ha resultado: que en el sitio designado 
por el Comandante del Greif hay 24 metros de agua, y en un 
círculo descrito á su alrededor con un radio de unos 100 me
tros se sondan de 22 á 24 metros, sondaje que está conforme 
con el marcado en las cartas núms. 117 A y 678; por lo tanto 
no existe el mencionado bajo al W. do la punta Sabinal ni es 
posible haya varado en dicho sitio el mencionado buque.

En donde sí pudo varar la Greif es en un punto desde 
donde se marca Torre Entinas, al N. 12° E.; taro del Sabinal, 
N. 84® Em y.castillo de Guardias Viejas, N. 70° W ., que. se 
hslli'á ttncm 500. metros de la playa de Torre Entinas, en el 
cual y m  sus alrededores se sondan de 4 á 4,5 metros de agua 
como indican las referidas cartas.

- Cartas núms. 117 A. y 678 de la sección III.

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  L l o b r s g a t

Núm. 500.—A consecuencia de la noticia publicada en 
el Avis aux Navigateurs, núm, 169/996 de 1893, se ha formado 
el oportuno expediente y se han hecho experiencias sobre el 
carácter de la luz de Llobregat, de las que, según comunica 
el Ingeniero encargado de los faros de la provincia de Barce
lona, resulta que esta luz es d$ eclipses cada 30 segundos, como 
indican los cuadernos de fsros.

Puede suceder, sin embargo, que, por efecto del estado 
atmosférico ó de la distancia á que se pase de una luz de 
eclipses, ésta no se oscurezca por completo; mas no por esto 
se debe decir que la luz es de destellos, pues con arreglo al 
sistema de alumbrado de costa adoptado en Francia y en toda 
Europa, cuando el intervalo entre dos destellos es hasta de 
un minuto, la luz es de eclipses, y cuando este intervalo es de 
dos minutos ó más, la luz es fija, variada con destellos; además» 
en las primeras la intensidad luminosa decrece continuamente 
desde el destello hasta el mínimo de su intensidad para crecer 
luego desde éste hasta el destello siguiente, mientras que en 
las segundas, pasado el destello, íaluz consérvala misma in
tensidad durante un período más órnenos largo hasta que 
aparece el destello siguiente. Por todas éstas razones la luz 
de Llobregat es de eclipses cada treinta segundos, como queda 
dicho.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 16,

N o t ic ia s  so b r e  la ¡ e n t r a d a  d e l  P ir r o
-  J '1

(Avis aux Navigateurs, \núm\ ;87/514. París, 1894.)i • < i
Núm. 5j© i.—Según comunica*el Comandante del acora

do francés Noche, no exiate ya el bajo mencióna lo en el Aviso 
número 77/448 d f 1891, que reducía |á 40 metros el¡ ancho de 
la parte del canai de la entrada dbl Pireo» navegable para 
grandes buques. 1 4 '

A consecuencia de los drqgadosiefectuados, se encuentra 
más de 10 metros de fondo e¿ la ]k|Ba, que tiene eq su parte 
ipás estrecha, al 8. de la luz roja, 100 metros de ancho.

r- *r‘ ' '
Carta núm. 561¡de la Sección III.

• T r i n e n

: i ■ ;v
F o n d e o  d e  -dos b o t a s  á  l a  e n t r a d a  d e  l a  f o s a  d i; T je b u lb a  

(Avi$\aux Navigateurs, núm. 90/537. París, 1894.)

Núm. 5 0 9 .—El 1.° de Mayo último se fondearon á la en
trada de la fosa de Tebulba dos boyas córneas con distintivo 
esférico, de un metro de altura sobre el nivel del mar.

La boya de estribor, pintada de rojo, está en 5 metros de 
agüe. f

Situación aproximada: 35° 42' 20" N. per 17° 7' 20" E.
La boya de babor, pintada denegro, está sobra un bajo 

aislado de 4 metros.
Situación aproximada: 35°-42' 20" N. por 17° 7' 20" E.
La pasa entre estas dos boyas tien3 un fondo mínimo de 6 

metros.
fjy1 — .
Carta núm* 570 de la sección III.

Argelia.

N o tic ia s  sobre  e l  rom peo las  d e l  puerto  de Ténés 
(Avis aux Navigateurs, núm, 98/584. Paris, 1894.)

Núm. 5 6 3 —Según datos recibidos del Comandanta de 
Marina de Argelia, el rompeolas del puerto de Ténés, cuya 
longitud total es de 400 metros, no emerge más que-en unos 
300 metros. La parte inmergida, de unos 100 metros de largof 
situada en el extremo *W. de! rompeolas, está formada por un 
conjunto de blocs cubiertos de 2 á 6 metros de agua.

Carta núm. 800 de la sección III.

El jefe, Luís Pasto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á las tres de la tarde, se verifique en el local que 
ocupa la m ism a la quema de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes

Lo que se anuncia al pú lico para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 1894.=E1 Director general, M. Gó

mez Sigura.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media de la tarde, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 31.648 pesetas 70 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66, que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 27.482*04 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

I.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2;a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, con arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cla
se 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, j  procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la¡ orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número, deLresguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán *desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas parael Tesoro.

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en, la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán; como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitidaha,sta entonces excediese déla 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará' la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

II. Lo mismá verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guardo 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e ta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.
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14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne

gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: tA la .Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta»

(Fecha y firma del proponente).»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
©star cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido

para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 20' de Junio de 1894.=11 Director general, M. Gó
mez Sigura.

Modelo de preposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . ,  pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e ... . .  pesetas y . . . , ,  céntimos por 100, dentro de ' 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta be 
Madrid el resultado de la expresada subasta, cor sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n . , del mes ; y ai efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

titulo*.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas,

Total general. . .
■------ ---------

Madrid . . .de 189

El interesado.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

m Junio 1894. M Junto ISftL I 23 Junio 1894, 16 Junio 1894.

ACTIVO jPmfaf. Pm&tm. i ‘ 'PASIVO ' Pesetas. Pesetas.

197.952.910*59 197.952,910k59
Capital del Banco. . . . . . . .  . . . . . . . ...................
Funde da reserva, ....................

150.000.000
15.000.000

150.000.000 
15 000 000

Plata............ * .., • • ,. .  *.*. • • •. * . . . . . . . .  • * . . . . . 225 807.472' 32 219.977,430*83 _(Realizadas.....**................................................... 13 674 040*72 13.399 015 64
Corresponsales en el extranjero............... . . . . . . . . . . . .
Efectos i  cobrar en el extranjero............ . . . . . . . . . . . .
Descuentos................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Préstamos........................................................... . . . . . .
Efectos á cobraren el día............ ............ .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera................ .............................
Deuda amertizable al 4 por 100.................... .......... . . .
Deuda amortiza ble al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1 8 9 3 ..,.* ., . . . ,  
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública......... .
Cuenta cemente de tfectivo del Tesoro p ú b lico .......
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ...................................................... .....................
•¿•raciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

olico...................................................... .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ..»•••••*
Bienes inmuebles............. .••••••••......................
Diversas cu e n ta s ..... ..............*•••••*............ .

53.118.556*39 
10.436,039' 62 

128.538.259*36 
101.929.563*84 

1.264.268*06
32.270.000 
4.949.938*53

417.109.002*50 
6.299.064‘45 

165.840.500 
8 602.330*08 
6947.570*13 

25.222.854*93

4.248.857*16

350.933*93
150.000.000

18.218.754*53
51.000 813*55

51,199,3(14*07 ¡ 
6.750.216*78 i 

126.469.881*44 
108.514.964*97 

1,035,715*16 
12.270,000 
4.891,849*18 

417.109,002*50 j 
6.299.064*45 

166.440,000 i 
8.602.330*08 i 
6.941,246*24 

30.689.465*11

3.581.042479

266.757*27
150.000.000

18.218.754*53
47.734.643*59

(taaamaa y p érd id a .... ^ n ^ l L d a s . . . .
Billetea en circulación. . . . . . . . . . . . .................... ..........
Cuentas corrientes ................................. .................
Depósitos en efectivo.....................................................
Dividendo», intereses y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones.................. ................... ..
Créditos concedidos sobra efectos públicos.. ...........

1.368 10076 
921 202 025 
321 213149*34 
27 72i.101 87 
31 335 642 91 
53 007 62048 
55.526.009*19

1.363.661*6$ 
927 264 050 
321 553 748*68 
28 166 372 46 
25,999 916 85 
42.974.522*26 
59.823,292*06

1.590.107.689*97 1.585.544.579*58 1590.107 689 97 1.585 544.579'58

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..  ................      5 por 100

Préstamos sobra efectos públicos*. ......... . . . .  5 1¡2 por 109

El Interventor géneral, Ricardo Rubio.=V.° B.#=E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a . ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de leu inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Junio de 1894

ssf

r c2 p  * •

SBXOS Años 
de edad ISVABO"

«ASIFICACBÓM 
de la enfermedad,'

flALU
6 lugar del fenecimiento.

OBSBRVACIOS1»

''Núü«iro 
<*« 

j 
orden..... 

1

SKXOS Años 
de edad

ISTADO
ciasificació»  

de la enfermedad.
CAua

6 lugar del fallecimiento;
OBSBRVÁCÍOKI ;•

1 Varón.. 38 Casado « Tisis pulmonar..*. 
Laringitis- pseuio-' 

membranosa... . .

Hospital Provincial. > 16 Hembra.. 49 Casada *. Bronquitis difusa.. 
Gastroenteritis. 
Idem ................

Puerta del Sol, 14 ...•••. ■■■ a '
i Idem.. . . 2 P... 17 Idem.. . .  

Idem....*
10 m. 
91

P.............. Nemesio, 3.............. ........
Embajadores, 53... *........Pacífico, ’ 19. •*••*•••••••• > 18 Viuda.. » ;

3 Idem .... 11 mJ P».**. . . . Bronquitis capilar* 
Broncopncumoiiis..
1 dem»# 0 .i *«*..i. .  «i«

Perras, 62.. a 19 ídem.»*. 36 Casada.. Hemorragia port
partum..............

Per i metritis.. . . ; . ,
4 Idem . 5 ipii r m n Irlandeses, 5 . . . . . . . . . , , , » Prado. 32..................... ■ > 1
5 idem .... 54 Casado.: iO‘B*)mnel], 7 , .

'Carretera de Caraban»
> 10 Idem.. . . 23 Soltera.». Lavapiés. 54, . . . . . .  • • • • • : >

6 Idem..... 7 BOL P . . . . . . . . Gastroenteritis....* m ídem..»* 
Idem •...

2 p........ Meningitis.... . . . .
Id e m ... ..... . . . . . .

Espejo ̂ 3 . . . . . . . . .  . . . . . .
Fomento, 29.. • • . . . . . . . . .am 10 m. »

7 ' dem.. .. 33 Casado.. Fiebre gástrica....
1 Meningitis.. . . . . . .
Anemia' cerebral* •.

Molino de Viento, 1*5..... a 2» Idem....
Idem. <*. .

2 p .!*\ü ü Idem«.»#«.«.* ..* .
Embolia cerebral..
Atrepsia...........
Idem*. •.••*.••••••

Pacifico, 7.. •..
Hospital Provincial. . . . . .  
Inclusa• • * .« .... .. .•••.

>
8 dem...» 1 11 m. P . . . . . . . . Argumoss, 17. •••»•«••. • a n 55 Casada.. »
9 Idem....; - 5 d. P . . . ....... Montesquinza, 7 . . . . . . . . . 85 Idem. •*. 6 m. P.. »

1C Idem...,. 58 Casado*. Alcoholismo1 cróni-¡ 26 dem.. . . . 5 m. P.\* lililí ídem.... -. -v, .. y .

co . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.......... a 27 Idem*... 4 m. p ..................... Inanición.. . . . . . . .
Senectud •••••••*.

Palma, 2 7 ............ . . >
11 Hembra.. 26 ¡Viuda.. . Tuberculosis p u l 

m o n a r ,. . . . , . , . .
28 Idem».**. 77 Viuda*., Carretera de Andalucía,

Idem-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . a - número 54.. •••»••..... >
31
11
U

Idem .... 
ídem...;. 
Idem....,

25
84
52

'Soltera., 
Viuda».. 
Idem... . ,

Fiebre tifoidea.... 
Fiebre adinámica.«i 
Pelagra. •

Hospital de la Princesa...
Ban Cayetano, 6..............
Hospital Provincial... . . .
Rubio, 18. • . . . . . . . . . . . . .

a
a
a

29

1 30

ídem .....

Idem». • • •

54

Feto

Idem. •». Congestión v is ce 
ral. . . . . . . . . . . . . . Travesía de San Mateo, 14 

Santa Teresa, 8.. * * . . . . .
, . y  

»
15 Idem*.., 60 Bollera,, Broncopneumonía. a 31 ídem...*. Idem jJudiciaL V

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tubereuloál*.. • .*•••••• 1 1 2
Otras infecciosas.......... 1 3 4
. f Circulatorio.. . . . . . » » >

§  1 Respiratorio.........
g 1 Gástrico.... . . . . . .
& \ Génito-urinarlo. • •

3 2 5
2 2 4
» 2 2

% I Cerebro espinal... 2 4 6
f Locomotor.......... » » »

Demás enfermedades.. • 1 7 8

Madrid 22 de Junio de 1^4*=E1 Subsecretario, D. A . Castrillo.

T o t a l  de inMunaciotut4 ................ 10 21 31



Gaceta de Madrid.—Núm. 175 24 Junio 1894 937

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 22 de Junio de 1894.

se

i f

H% i
SEXOS Años 

do edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALIS

6 lugar del fallecimiento. , OBSERVACIO&X* °4  £ 8 Po
• & ,. ®

85X025 Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓH
de la enfermedad.

CALIS
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l%
8
4
1
e
7
8
9m

i i
i i
18
14

• 15

Varó».*..
Xcie&OL. o & & t
Item *»*.
Id em ....
i.dsm. . . .

Idem ... .  
Idem.,... 

. . . .  
íd em .... 
Id em ....
Idem......
Idem......

: Idem ....

* Idem • .«.

20
9

1
2m.
2
1
4m. 

74 
9m. 
6 m. 
2 m. 
9 m. 2
5 d. 

1 m.

Soltero .. 
P « .•«•••©'

P ........ .
P . . . . . . . .
P............
P........ .
P ............
Viudo. . .
P ............
P............
P ............
P . . . . . . .
P ............
P ........

P.0.........

Tuberculosis........
Meningitis tu b er

culosa ................
Tabes mesentérica* 
Fiebre variolosa..,
Bronquitis............
íd e m .. . . . . . . . . .
Catarro bronquial.
Catarro senil........
Enteritis............. *
Meningitis... . . . . .
Idem...................
Idem....................
Idem ................. .
Codgestión c e re 

b ra l. . . . . . . .____
Idem ...............

Florida, 14........ * ...........

Virgen del Puerto. .........
Amparo, 88...............
Corred.a de San Pablo, 21 
Oarret.0, de Andalucía, 11.
Guzmén el Bueno, 3.......
Magdalena, 13..........
Travesía de Fúcar, 19....
Cruz Verde, 16...............
Mesón de Paredes, 42....
Provisiones, 14...............
Malagana, 10..................
Aguila, 29....... ...............

Isabel la Católica, 25 .... 
j osé Calvo......................

»

»»P»PP
>
»
>
»
»
>

>

!f>
;CT
bB ' \9 
10 
II 

4 n
23

24
25
26
27

28
29
30

Varón .*. 
Id em ....
Idem ....
ídem......
Hembra..
Idem ....
Idem ... .

Idam....,
Idem......
Id$m...0, 
Idem......

Idem.. . .  
Idam,. „.. 
Idem .. . .

7 m. 1
13 d. ] 

Feto.. ,
ld*m.. . 
' 48 <

4B : 
79
6m. :

3 m.
4 m.

14
10 m.

3
7 m. 

Feto..

p............

[lasada. 
Edam... 
Viuda... 
P . . . . . . . .

P........
P............
Soltera. 
P .....0 ."

P ...........
P............

Eclampsia'............
No de término......

Cáncer uterino.. . .
Endocarditis........
Idem....................
Bronquitis c rón i

ca......................
Pneumonía........
Meningitis...........
Idem
Congestión ce re 

bral . . . . . . . « . . . i
Raquitismo.........
Eclampsia.......... .

Tribulete, 9.....................
Inclusa..........................
ídam............................. .
Paseo de las Delicias, 9 ..
Palma, 37........................
Salas, 5...................... .
Aduana, 45...................

Alcalá, 108............. .
► Taberniles, 10...............
, Mesón de Paredes, 28.... 

Moratines, 8 ...................

. Pez, 22..........................

. Ventosa, 3......................

. Princesa, 20.................. ..

. Veneras, 2......................

&
»
P&
>
»

»
»
>
»

>y»
>

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis 3 » 3
Otras infecciosas© 1 1 2

1 Circulatoño.,... o.a. > 2 2
§  I Respiratorio...... 4 2 6
H ) Gástrico........................ i . , . .................... . . . .o ., . . .© 1 » 1
U ) Géníto urinario......... o. • •. * . . . . .  •.•••• * » > »
0? i Locom otor.............. .............................. ........... . 6 3 9

' Cerebro-espinal..•*•••••••••..... p > »
Demás enfermedades 4 3 7

Total de $®km&c{pnes*........ . 19 11 30

v tdrld 23 áe Junio d® 1894.̂ 11 Subsecretario, D. A. Oastrilb.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Vista una instancia suscrita por D. Juan M. Castaño, ve

cino de San Muñoz, y otros labradores, propietarios y gana
deros de esa provincia, solicitando que se derogue la Real or
den de 23 de Julio de 1891, que prohibe la expedición de li
cencias para castrar y herrar:

Considerando que el art. 8.° del reglamento de las Escue« 
las de Veterinaria, aprobado por Real decreto de 2 de Julio 
de 1871, abolió las carreras de Castradores y Herradores, y 
que la Real orden cuya derogación se pide no hizo otra cosa 
que confirmar la prohibición que allí se establecía de expedir 
licencias para ejercer tales profesiones; y teniendo en cuenta 
que el título de Veterinario acredita aptitud suficiente para 
practicar todas las operaciones de la carrera, esta Dirección 
general ha resuelto desestimar la petición de los solicitantes 
y que se mantenga en vigor lo establecido en las citadas dis
posiciones.

Lo digo a V . S. para su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efecto». Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Jumio de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vin- 
.centí.=Sr. Rector de la Universidad de Salamanca.

Enterada esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de Hontestidad leuda cuatro años y medio de sus haberes al 
Maestro de prim era enseñanza D, Juan José Martínez Tale
ros, lo participa á V. S., esperando adopte las disposiciones 
oportunas eneas lin&das á conseguir el pago de los citados 
atrasos. Dios gu arde á V. 8. muchos años. Madrid 22 de Ju
nio de 1894.=El Director general, E© Vincenti.=Sr. Gober
nador civil de Ge tenca.

Enterada esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de Castielfabit adnuda quince trimestres al Maestro de pri
mera enseñanza TjK Constancio González Pérez, lo participo 
á V. S., esperando que ha de adoptar Ms disposiciones enca
minadas á conseguir el pago de los citados atrasos. Dios 
guarde á V. S. mu chos años. Madrid 20 de Junio de 1894 =  
E l Director general, E. Vmcenti.=Sr. Gobernador civil de 
Valencia.

Junta Sindical del Colegio de Acentos de Cambio  
Bolsa de Madrid.  

Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. Juan   
Meade Laporta su cargo de Agente de Cambio y  Bolsa de   
Madrid, esta Junta Sindical lo anuncia al publico para la de   
volución de su fianza, por término da seis meses, conforme á   
lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio. i

Madrid 23 de Junio de 1894. =V .° B.°—El Síndico Prosi- ¡ 
dente,. Leandro de Á lvear,=El Secretario, Luis G. G^nturMin. I
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  prov inc ia  de Borla.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS

Obras públicas.— Carreteras.
 Dispuesto por el Ilmo. Sr. Director general de Obras pú

blic&s con fecha 11 de? corriente m,f .s, se anuncia segunda v#*z 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación en el &ño económico de 18D3 » l 94 de la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia, bajo el tipo de 2.490 
pesetas 62 céntimos á que asciende su p/«supuesto aprobado 
de contrata, y comunicada dicha superior disposición por el

Sr. Gobernador civil de esta provincia á esta Jefatura para 
los efectos prevenidos, he acordado señalar el día 21 de 
Julio próximo venidero, á las doce de su mañana, para que 
tenga lugar la referida subasta.

Esta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el Ne
gociado de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, ha
llándose de manifiesto en el mismo, para conocimiento del j 
público, el presupuesto y pliego de condiciones que han d© 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sedado de la clase 1L% arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el d^pósfeo del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,
I se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li- 
í citación abierta en los términos prevenidos por la citada 
| instrucción, siendo la primera puja por lo menos de 125 pese- 
| tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
1 que no bajen de 25 pesetas.
1 Los gastos de ii  sermón en la G aceta de Madrid y Bole*
| Un oficial, serán de cuenta del rematante, s^gún lo dispuesto 
| en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.
| Soria 18 de Junio de 1894.=El Ingeniero Jefe, Jenaro Pa- 
| lacios.
I Modelo de  proposición.
I D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,
| enterado del anuncio publicado en el BoUtin oficial con
I fecha de.. . . .  último, y de las condiciones y requisitos
| que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
I acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Ma- 1 drid k Francia en esta provincia, ?se compromete á tomar á 
I su cargo el expresado servicio con estricta sujeción á los ex-
1 presados requisitos y condiciones por la cantidad de.......
| (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
i desechada toda propuesta que no se exprese determinada*
1 mente, la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
1 la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
I obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
I sula.)
i (Fecha y firma del proponente.) 339—8

i Dispuesto por el limo. Sr. Director general de Obras pú-
I blieas, con fecha 11 del corriente mes, se anuncie segunda 
¡ vez la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
| conservación en el año económico án 1893 al 1894, de la ea- 1 rretera de tercer orden de Alm&záa á Medinaceli, bajo el tipo 
I de 2.597 pesetas y 28 céntimos, á que asciende su presupues- 
1 to aprobado de contrata, y comunica a dicha superior dispo- 
I sición por el Sr. Gobernador civil de esta provincia á esta Je- 
I datura para los efectos prevenidos, he acordado señalar el 
I día 21 de Julio próximo venidero, á las doce de su mañana,
I para que tenga lugar la referida subasta.1 Esta se celebrará en los términos prevenidos en la ins- 1 trmcción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el Ne- 
| goeiado de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, ha- 
I liándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del pú- 
I blico el presupuesto y pliego de condiciones que han de regir 
i en la subasta.
i Las pro posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
| papel del relio l l .4*, arreglándose a* adjunto modelo, y la 
i cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
I para tomar pwxtñ en la subasta será del 1 por 100 del presu

puesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que ias’está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debieodo acompañarse á cada píñgo el documento que 

1 acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua«

les, se celebrará, únicamente mente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenios por la cita
da instrucción, siendo la primera puj* por lo menos de 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitfcáores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Les gastos de inserción en la G aceta y Boletín oficial, se
rán de cuenta del rematante, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Soria 18 de Junio de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, Jenaro Pa
lacios.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula personal núm. . . .  p

énterado del anuncio publicado en el Boletín oficial con fe
ch a ..... de último, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1893 á 1894 de la ca
rretera de Afmazan á Medinaceli, en esta provincia, ss com
promete á tomar á su cargo el expresado servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por ia 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtíendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obrag,, 
así como toda aquella en qne se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) 340—8

Capitanía general do Marina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor.
Publicada en la Gaceta  de Madrid , núm. 167 de 16 del 

actual, la subasta de ocho lotes de enajenación de terrenos 
que quedaron desiertos en la celebrada el 4 de Abril último, 
por disposición del Excmo. 8r. Capitán general del Departa
mento, se señala el día 17 del próximo Julio, á las doce y 
media de su mañana, para la celebración de dicho acto.

San Fernando 20 de Junio de 1894.=fíl Jefe del Estado 
Mayor, Rafael Llanes. 312—S

Junta adm inistrativa del Arsenal de Cartagena.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general de este De
partamento, con fecha 13 del actual, se saque á nueva subas
ta el suministro de las berlingas necesarias para la construc* 
ción de la arboladura de las embarcaciones menores del cru* 
cero Lepanto, con ampliación del plazo de entrega á cuarenta 
y cinco días, S8 hace saber por el presente que la referida su« 

j basta tendrá lugar á las doce de la mañana del dís 2 del mes 
de Agosto próximo, b*jo las mismas condiciones que feirvie- 

1 ron de base para las dos celebradas anteriormente, y que re*
¡ saltaron desiertas, ó sean las publicadas en la Gaceta d e  
i Madrid, números 48 y 100, de 17 de Febrero y 10 de Abril | últimos, y en el Boletín oficial de la provincia do Murcia, nú- 
¡ meros 198 y 237, de 18 d8l citado Febrero y 6 de Abril respec- 
j tivamente, con la sola excepción de que el plazo para la en

trega en este Arsenal del indicado material será da cuarenta 
y cinco días, como queda expresado anteriormente.

Arsenal de Cartagena 19 de Junio de 1894.= E i Secretarios, 
Fernando Desoímos. 342—8

Estación central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios. 

Segovia.—Guillermo Soto, sin señas.
Carolina.—Consuelo Guilléa, Santa Isabel, 19, púnñpaL

1 Se villa.— Demetrio Pérez, Preciados, 4$ principal.
Palm?».—Victoriano Guamáa, Carrera San Jerón.mo, 15¿ 
Guadix.—Jefeús Casas, San Joaquín, 6, tercero.
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V. Alcántara.—Broch., Amnistía, 3.
Daroca.—Joaquín Arpas, Abada, 27, principal.

KOETM
Tarifa.—Asunción Zaragoza, SagaBta, 22.

SUR
Aranjuez.-— Yíctor Marín, travesía de San Lorenzo, 5, 

tercero.
Madrid 23 de Junio de 1894.=11 Jefe del Cierre, Evaristo

Martín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to ' c o n s t it u c io n a l  d o  M a d r id .

SECRETARÍA

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar i  pública su
basta, segunda vez, el solar señalado con la letra A , -sito en 
la calle de Sevilla, con vuelta en curva á la plaza de las Cua
tro Calles., bajo el tipo, pliegos do condiciones y modelo da 
proposición que sirvieron para la anterior, y que se hallan 
Insertos en la Gaceta d i  Madrid del día 14 de Mayo an
terior.

Los lidiadores consigo aré n previamente como fianza pro
visional la cantidad de 55 579l44 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 28 de Julio de 1894, á las 
diez de la mañana, en la sala de rematas de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, Negociado Central, 
de once á una de la tarde, todos los días no feriados que me
dien. basta el del remate..

Lo* que se anuncia al publico para su conocimiento.,
Madrid 22 de Junio de 1894,.=*El Secretario, Francisco 

Enano.

Esta Exorna, Corporación ha acordado sacar á pública su
basta, segunda vez, la venta del solar señalado con la letra B, 
sito en la Carrera de San Jerónimo con vuelta en curva á la 
Plaza de las Cuatro Calles, bajo el tipo, pliegos de condicio
nes y modelo da proposición que figuran insertos en la G ace
t a  d e  M a d rid  del día 13 da Mayo anterior.

Los Imitador* s consignarán previamente como fianza pro
visión al la cantidad de 60.759ri7 pesetas en k  Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 28 de Julio de 1894, á las 
once de la mañana, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alealde ó 
Autoridad en quien delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, Negociado Central, 
de once á una de la tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 1894.=Ei Secretario, Francisco 

Enano.

A lca ld ía  constitucional de M álaga.
En el pliego de condiciones que ha de servir de base para 

subastar durante el año económico de 1894 á 1895 el servicio 
de raciones á Jos presos pobres de la cárcel pública de esta 
ciudad, se consigna que el depósito puede hacerse en la Caja 
general destinada al efecto, en las sucursales ó en la munici
pal en su caso, y como quiera que á esto último se opone el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1893, se anuncia al público á 
los efectos de que los que pienBen hacer posturas en la referi
da subasta sepan que solamente en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales puede constituirse el depósito pro
visional y definitivo para figurar como postor en la misma, 
y de ningún modo en la Depositaría municipal de esta ciudad.

Málaga 19 de Junio de 1894.=E1 Alcalde, Prieto.
qQO Q

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militare s

BARCELONA
D. Eicardo Benedicto Gal vez, Comandante del regimiento 

Lanceros de Bor'bón, 4.° de Caballería, y Juez instructor 
eventual de plaza en este distrito

Hallándose en mi poder un exhorto para notificar una 
providencia judicial al soldado reservista de Infantería Bue
naventura Roca Vila, que perteneció á la cuarta compañía 
del batallón cazadores m  Fígueras, núm. 6, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, siendo vecino de San Cerní, y que 
aparece acusado en causa Instruida por hurto de leñas;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á labusca y de
tención de dicho individuo, dando aviso á este Juzgado, el 
que será puesto á mi disposición si voluntariamente no com
pareciese dentro del término de treinta días.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Barcelona 1.° de Junio de 1894.=Ricardo Benedicto, =  
Ante mí, el Secretario, Francisco Crespo Ortes*

1969—M
BURGOS

D. Tomás Valverde Tambóles, Capitán del regimiento 
Caballería de Burgos, núm. 35, y Juez instructor de causas 
militares.

Ignorando el paradero del cabo reservista del sexto depó
sito de Ingenieros Juan Manuel Orella Regada, á quien de 
orden dei Exemo. Sr. Comandante en Jefe estoy sumariando 
por no haberse presentado á la concentración ordenada en 
Eeal orden de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JustL ía militar, por el presante primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho cabo, cuya filiación es adjunta, para que en

el término de treinta días, á contar desde la fecha, sé presen
te en Burgos á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado belde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y Agen
tes de policía judicial para qu© practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á mi disposición. 

b Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgos 1.° de Junio de 1894.=Tomás Valverde.

Filiación qm se dki,
Juan Manuel Orella Regada, hijo de Benito y Modesta, 

natural d© San Tullán, parroquia de San Julián, provincia de 
Santander, Juzgado de primera instancia de Castro Urdía
les, distrito militar de Burgos; nació en 12 de Julio de 1870, 
de oficio labrador, edad cuando empezó á servir diez y nueve 
años, bu estado soltero, iu estatura un metro 737 milímetros, 
sus seles, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re* 
guiar, boca ídem, color bueno; fué filiado como quinto por la 
zona de Miranda do Ebro con el num. 222 para el reemplazo, 
de 1889; tuvo entrada en Caja ©n 14 de Diciembre del cita
do alo* 1970—M

CARTAGENA
D. Gabriel Llorenb é Iborras, Alférez de Infartaría do

Marina y Fiscal instructor del expedienta que se sigue en 
averiguación del paradero de un nombramiento de artillero 
de mar de primera, clase.

Hago saber que en el mes de Junio de 1890 se extravío en. 
i!  puerto de Valencia el nombramiento de artillero de mar de 
primera clase, expedido el 22 ds dicho mea á favor de Ramón 
Rsdorat Oaruelles de la dotación del vapor de Guerra G# h¡- 
tmo. Lo que se noticia por el presente edicto, que m  inserta
rá en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín ojídal de la pro
vincia de Valencia, para que el que se haya encontrado el re
ferido documento lo presenta en la Ayudantía de guardia del 
Arsenal de Cartagena en el término de un mes, á contar des
de la publicación de aquél en dicha G a c e t a ;  apercibiéndole 
que si no lo verifica y hace uso de él se le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Arsenal de Cartagena 80 de Mayo ds 1894. =  Gabriel 
Lloréns. 1.962—M

MADRID
D. José Cavana Sanz, Comandante del segundo batallón 

del regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y 
Juez instructor en la sumaría seguida contra al soldado Iñigo 
Ibáñez Cortés, acusado de la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Iñigo 
Ibáñez Cortés, natural de Campillo, provincia de Zaragoza, 
hijo de José y Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos blancos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sin señas particulares y de un 
metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso, tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d s  M adrid, comparezca en el cuar
tel de María Cristina que ocupa este regimiento, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la su
maria que de orden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe d© 
este Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento que si no se presenta en el 
expresado plazo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Iñigo Ibáñez Cortés, y 
en caso de ser habido se conduzca en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al expresado cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 16 de Junio da 1894.=José Cavana Sanz.
2041—M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Antonio Parrondoy Calvo, segundo Teniente de la es

cala de reserva, con destino al cuadro orgánico de la zona de 
reclutamiento de V illafranea d*l Panadés, núm. 46.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada para 
el día 6 de Marzo próximo pasado para ser destinado á Cuer
po activo el recluta del último reemplazo por el cupo del pue
blo de Gavá, Nicasio Basólas Papíol, hijo de Baudilio y de 
Rosa, natural de Gavá, partido judicial de San Felíu de Llo- 
brfgat, provincia de Barcelona, de edad diez y nueve anos, 
cuatro meses y diez y echo días, de oficio jornalero, estado 
soltero, estatura un metro 710 .milímetros, sus señas estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color moreno, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien de orden superior me hallo instruyendo expediente por' 
haber faltado á la concentración expresada, y como se igno
ra su actual paradero, se cita, llama y emplaza al meritado re
cluta para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la inserción de la presente requisitoria en la G a 
c e ta . d e  M a d r id , se presente á dar sus descargos en dicho' 
expediente en este Juzgado, establecido en k s  oficinas de 
esta zona, calle de la Fuerte, núm., 43, en esta villa, y de no, 
verificarlo será declarado en rebeldía, sin más emplaza
miento.

Y  usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, como Juez instructor, y á la vez, en nombre 
de S. M. el Rey (Q, D. G,), á todas las Autoridades ci vites y ! 
militares requiero y ruego, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del expresado, re
cluta, y m  caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Villa franca del Panadés á 28 de Abril de 1894.=Antonio 
Parrondo y Calvo.= Por su mandato, Isidro Oamps.

1925—M

VILLANUEVA Y GELTRU
D. Vicente Adrover y Zaragoza, Ayudante de Marina del 

distrito de Víllanueva y Geltrú.
Usando de las facultades que como Fiscal militar me con

ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, 
cito, jlamo y emplazo por esto mi primero y úrico edicto y 
término de veinte días á ios herederos del difunto Pablo Bur
guesa y S&garra, hijo de José y de Paula, natural y vecino de 
Villauuava y Ge'trú, marinero que fué de la inscripción de 
este distrito, para que se presenten en esta Ayudantía de 

í Marina para llevar á tñeto la práctica de ciertas diligencias 
judiciales, teniendo entendido que de nq verificar su preseq-

I tacíón en el sitio y término prefijado se entenderá que no 
existen herederos, y caso de existir que renuncian de todo 
derecho, procediendo en consecuencia con arreglo á la ley.

Víllanueva y Gdtrú II de Mayo dé 189L =  Vicente- 
Adrover. 1928—M

ZAMORA

D. Isidoro García Alonso, Capitán del arma de infantería 
y Juez instructor de la causa seguida por deserción en la zona; 
de reclutamiento de Zamora, núm. 23, por orden del Sr. Co
ronel, Jefe principal de la misma, ai recluta del reemplazo* 
de 1893, Angel de la Torre Morán, del pueblo de Fermosellev 
de esta provincia, por no haber verificado su presentación; 
para la incorporación á filas en dicha zona en tiempo opor
tuno*.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y empkzo al refe
rido recluta A ngel de la Torre Moran, natural de Fermoseiley 
(en esta provincia), hijo de Manuel y de Isidora, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz regu ar, barba 
lampma, boca regular, color bueno, de estado soltero y 566’ 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t á  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el Juzgado de instrucción de la zona de re
clutamiento de Zamora, núm. 23, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que se le si
gue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que por 
la ley haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
m  busca del referido procesado recluta desertor Angel de la 
Torre Morán, y en caso de sar habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zamora á 5 de Mayo de 1894.=Isidoro García 
Alonso. 1930—M

ZARAGOZA
D. Santiago Canaiis Tabueña, Comandante de Infantería,

Juez instructor permanente de la región del quinto Cuerpo 
de Ejército.

Hago saber que en virtud de orden del Exemo. Sr. Co
mandante en Jefe de este Ejército de 14 del actual, hallo 
instruyendo expediente en averiguación del mérito que puede 
envolver el servicio humanitario que en la mañana del día 3 
de Febrero último prestó el soldado del regimiento M entaría 
de Galicia, núm. 19, Salvador Bosch Pujadas, arrojándose al 
río Ebro vestido y sin vacilar, con el laudable intento de sal
var la vida de su compañero Angri Pilart que se hubo tirado 
en él á espaldas del cuartal de San Lázaro de esta ciudad, lo 
cual consiguió aquél arrastrándole á la orilla sin novedad de 
ambos, por si este servicio le hubiera hecho acreedor á ser 
propuesto para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia; 
las personas que enteradas del hecho tengan que hacer algu
na reclamación en pro ó en contra del mismo, pueden verifi
carlo en este Juzgado, sito Democracia, núm. 81, principal 
derecha, durante el plazo de diez días, contados desde la fe
cha de publicación del presente edicto en la G a c e ta  d e M a
d rid  y Boletín o fídal de esta provincia, al tenor de lo que 
dispone el art. 5.° de! reglamento de dicha Orden, aprobada 
por Real decreto ds 30 de Diciembre de 1857; tssúendo enten
dido que en cualquier día y hora en que se presentan den
tro del mencionado plazo gerán oídas en el referido expe
diente.

Y  para la debida publicidad, expido el presente en Zara
goza á 18 de Mayo dé 1894.=Santiago C&nalis.

1931—M

Juzgados de prim era instancia,
ANTEQÜERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Jusz de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente con m érito» de la causa que se 
instruye sobre hurto de caballerías á D. Esteban Torzano 
Jim énez, ocurrido en la noche del 26 de Jul<o de 1881, en 
terrenos del cortijo de la Dehesilla, de este térm ino.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre k  Rrina Re
gente, encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial, se proceda á la prác
tica de diligencias en busca de dichas caballerías, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Antequera 2 de Junio de 1894 —Reynaldo Esponera,= 
Por mandado de S. S., Jesús María Nogués.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña, dorada de siete años, siete cuartas y  

un dedo de Alzada, horquilladas ambas orejas, con c a s t a »  
un potro de dos á tres meses, herrada con un hierro.

Otra yvgua r&bina, oscura, pelos blancos en la frente, ca-* 
rrada, siete cuartas y seis dedos de alzada, semituerta ée l 
derecho, co î rastra de un mukto de unos dos á tres m e s » ,  
herrada con un hierro. J—3685

BENAVENTE
En virtud de providencia dictada por el S?. Juez de ins

trucción del partido, para dar cumplimiento á una carta or
den de la Superioridad, se cita por medio de la present e cé
dula á Angel Benítez, vecino de esta villa, y cuyo parad* ro se 
ignora, para que bajo los apercibimientos legales comparezca 
ante la Audiencia provincial de Zamora el día 3 del próximo 

| mes de Julio, y hora de las siete y media de su mañana,, á fin 
¡ de que asista á las sesiones del juicio oral y púbiiec? que en 

dicho día y hora han de dar principio en la causa qi^e se ins
truye sobre incendio contra Serafín Cuadrado Prieto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar*

Benavente 21 de Junio de 1894.=E1 Escribano, Laureano 
Laxnadrid. J—3949

CASTELLON DE LA PLANA

D. Cipriano de Laxa y Barrenada, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid y Juca de instrucción de estf* ciudad de Cas^ 

j tallón y su partido. 1
| Por la presento requisitoria m  cita, llama y emplaza á un 
I tal Francisco, cu vos apellidos se ignoran, de v* intrucho á 
| veinrinue^e añosñe edad, un poco gordo, viste tra^e oscuro 
i émerioaaa* sin oficio, de v t o  ©rranto ente© juegos y calés1,



Gaceta de Madrid.—Núm. 175 24 Junio 1894 939
€e Miguel Domingo y González, que dió el nombre de J Tícente Suárez Bovcá, residente según parece en Valencia, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado de instrucción de Castellón de la Plana al objeto de recibirle declaración indagatoria y responder de los ̂ cargos que le resulten en el sumario que se instruye contra Miguel Domingo y González v dicbo sujeto, «sobre robo lustrado y amenazas; bajo apercibimiento de ser «declarado rebelde si no compareciere.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles¡de este partido del sujeto llamado Francisco, á disposición de este Juzgado.Castellón de la Plana 31 de Mayo de 1894.=Cipriano de Lara. =  Por mandado de S. S., Antonio Viñarta.J—8511

CORIA
B. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción y de primera instancia de esta ciudad de Coria y su partido.Por el presente segundo edicto se cita á todas las personas que se crean con derecho para deducir alguna reclamación contra el que fué Registrador interino de la propiedad de este partido, D. Teodosio Ausín Donís, lo cual verificarán ante este Juzgado dentro del plazo de un semestre, que empezó á correr y contarse el día 2 de Mayo último.Dado en Coria á 2 de Junio de 1894.=Juan Hidalgo y García.=E1 Secretario de gobierno, Pantaleón Jsmea.J—3513

CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente llama y busca á María Iglesias Blanco, residente en Betanzos, de cuyo pueblo desapareció, ignorándose el territorio donde se encuentre, pordiosera, natural de la Inclusa de León, de setenta años, hija natural de Antonia, sin instrucción, para que se presente en este Juzgado á ser notificada é indagada por virtud de auto procesándola por hurto de una pieza de tela á Doña Dolores Lozana Agrá el 11 del corriente; prevenida de que no verificándolo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en la ciudad de la Coruña á 31 de Mayo de 1894.== José Román J anquera.=Por su mandado, José Araujo Vilo- mara. J—3512

DON BENITO
En virtud de lo acordado por &! Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de ayer, dietada en el sumario que instruye por estafa á D. Domingo Fernández Sánchez, se cita y llama á Antonio Pavón Viera, cuyo actual paradero se ignora, que tiene familia en la villa de Ribera del Fresno, en esta provincia de Badajoz, y que parece estuvo en esta ciudad de Don Benito en la segunda decena del mes de Enero último, para que en el término d© ditz días se presente en este Juzgado á prestar declaración en el referido sumario; bsjo apercibimiento que de no comparecer en el expresado término le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Don Benito á 19 de Abril de 1894.=Fernando Bernáldez.=Por mandado de S. S., Adolfo Paumard.J—3534

FERROL
D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.Por el presente edicto llama por segunda vez á los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa y patronatos de legos de Santo Domingo y Santa Ana, fundada en la parroquia de San Vicente de Menás, término municipal de Valdoviño, en este partido judicicial, por Domingo Novo 

j  su mujer Ana Díaz, por escritura pública de que dió fe el Escribano D. Andrés López de Castro, el 24 de Marzo de 1669, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la fecba de la publicación de este segundo edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la forma que determina el artículo 1.110 de la ley de Enjuiciamiento civil; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Se advierte que, según sé deja indicado, el presente es el segundo llamamiento, y que por virtud del primero, cuyo término ha fenecido, nadie compareció alegando derecho á di - chos bienes.Pues así se acordó en el juicio promovido en este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, por el Procurador D. Pedro Rodríguez, én hombre dé Doña Andrea y Doña María del Carmen Rodríguez López, Vecinas de ésta ciudad, por su propio derecho, y la primera además como adquirente del de su hermana Doña María Josefa Rodríguez y López, vecina de dicha de Menás, Sobre adquisición dé los'bm es da dicha capellanía y patronatos.Dado en el Ferrol á 4 de Junio de 1894,=Edelmiro Tri- Jlo.=Ante mí, Manuel Barbeito. 206—P

GERGAL
D. Antonio Zamora Joyo, Juez accidental d© instrucción de este partido. tPor la presente requisitoria se cita, liorna y emplaza á Ra- mó u Morales Zaya, dé chárénta y un años de edad, hijo de Lut as y Manuela, nátúral y vecino de Emana, casado, jornale to y procesado én causa sobre lesiones, para, que en el térm bao de diez días, á contar desde el 'siguiente al de la in- sercit'a'de la présente en el Boletín oficial líe  esta provincia y Gacei 'A DE Ma d r id , comparezca en la Audiencia provincial de AliL 'Bría que lo reclama; bajo apercibimiento que de no verifica, rió será declarado rebelde y le parará el' perjuicio que haya iug’&r.Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, dispongan se proceda á la prisión y conducción, Citso de ser habido, del referido procesado á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Almería antes citada ..Dada en i yérga! á 28 de Mayo de 1894.=Antomo Zamo- ,ra.=fíl actuario, Joéé María Rodríguez. J—3535

GERONA
En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de instrucción dé esta ciudad y su partido, por providencia de este día dictada en méritos de caujéa criminal sobre robo de dinero y va** lores, se cita á Fvanciseo Forgas, vecino que fué de Barcelona, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que ! dentro del pJ&zo de nueve días comparezca ante este Juzga- :

do, á fin de prestar declaración en méritos de dicho sumario; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Gerona 30 de Mayo de 1884.=Junquera.=Franciseo Day- lina, Escribano. J—3514
GRANADA—SAGRARIO

Rn virtud de la presente se cita al testigo D. Domingo Vázquez Gallego», natural de Manzanares, vecino que fué de est&^ciudad, de estado soltero, de veintitrés años de edad, empleado que fué en esta cárcel de Audiencia, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario, sito en la Plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, á prestar cierta declaración en la causa que en dicho Juzgado y por ante mi Escribanía se sigue contra Blas Ródenas Ruiz, sobre tentativa de estafa, haciéndole presente que si deja de comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; pues así se ha acordado por el Sr. Juez en la indicada causa por providencia de este día.Dada en Granada á 29 de Mayo de 1894.=E1 actuario, Au- reliano Guglieri Arenas. J—3536
HUERCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción da esta villa y su partido.Por la presente m  cita, llama y emplaza á la procesada Ana Soto Carmona, de treinta y ocho años de edad, soltera, natural de Mojácar y vecina de Garrucha, oficio el de su sexo, y conocida por la Mojaquera, cuyas señas personales son; estatura un metro 57 centímetros, pelo, cejas y ojos negros, color trigueño, con un lunar en el lado izquierdo de la cara, y viste traje al uso del país, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle el emplazamiento acordado en la causa que contra la misma y otras m  instruye sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentas de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la procesada referida por hallarse así acordado en la mencionaba causa, y como comprendida ésta en el número primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamento criminal, poniéndola á mi disposición en las cárceles de esta villa.Dada en Huércal Overa á 31 de Mayo de l894.=Enrique García Cebadera.=Por su mandado, Diego Blesa.J—3515
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.Por la presente se cita y llama á las personas cuyas circunstancias y señas se ignoran, que en ls noche del día 27 de Mayo actual se llevaron una muía, cuyas s$ñas se expre* sarán, de la casa Martine Rodríguez Ruano, vecino de Alameda de la Sagra, para que en el término de diez días comparezcan en dicho Juzgadocon dicha caballería; previrién- doles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya Jugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  á los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de las personas en cuyo poder se hallase dicha caballería, y caso de ser habidas las conduzcan con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.Dada en Illescas á 30 de Mayo de I894.=Enrique Aguilera de P&z.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.J—3516

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.Por el presenté, y para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin- ncía y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo con motivo del robo de una muía de la pertenencia de Marcelino Rodríguez Ruano, vecino de Alameda de la Sugra, cito. llamo y emplazo a unos silleteros y una mujer de uno de estos, que se encontraban unos días antes al día 27 del actual en las afueras de la población de Alameda de la Sagra; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Idescas á 30 de Mayo de 1894.=Enrique Aguilera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro." J—3517
MADRID-HOSPICIO

En los autos de que se hará mención, ge ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva m  del tenor siguiente:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Abril de 1894, el Sr. D. Luis María de Mesa, Juez municipal suplente en funciones de primera instancia del distrito del Hospicio da esta capital habiendo visto este juicio declarativo de mayor cuantía promovido por Doña Elísea Soler y Reviro*», propietaria, de esta vecindad, dirigida por el Letrado D. José María Tarrago y  representada por el Procurador D. Federico Gr&ser Riera, contra los poseedores de los gravámenes que se expresan, respecto de los cuales se ha sustanciado en rebeldía, sobre prescripción de dos censos, uno reservativo redimible, de 7.000 reales de capital y 210 de réditos anúos, impuesto por D. Francisco Rig&i á favor del patronato Real de legos que en el convento de danto Domingo fundaron D. José Neira y D. Bera rdo Trigo, y otro de 11.000 reales á favor de la memoria y capellanía fundada por Juan Clarós, cuyas carga» pesan sobre la finca denominada Delicias Cubanas, sita en Oarabanchel; y ........Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la demanda objeto de este fjuicio, y en su virtud extinguidos, prescritos y caducados ios censos de que se ha hecho mérito, y en su con secuencia condenar, como condeno, á los demandados poseedores de dichos gravámenes á qú* en el término de quince días, desde que esta sentencia sea firme, procedan á otorgar la correspondiente escritura para la cancelación de estas cargas en el Registro de la propiedad; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren se mandarán cancelar por el Juzgado.Así por esta mí sentencia, sin hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo. =Luis María de Mesa.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentsneia

por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, estando celebrando audiencia pública acto continuo de su pronunciamiento; doy fe.=Ante mí, Federico Camacha y Jiménez.»
Y  á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , como complemento de* la notificación de la sentencia á los demandados ausentes, expido el presente edicto en Madrid á 16 de Abril de 1894;=V.° B.°=Ei Juez de primera instancia, Luis María de Mesa.=El actuario, Federico Camacha y Jiménez.X—2389

SAN ROQUÉ
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Belén Cepero ó sus herederos para que en el término de quince días, á contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d b  

M a d r id , se personen en este Juzgado con objeto de instruirles de un expediente posesorio incoado á nombre de D. Vicente Barranco Mourabal, como heredero de D. Vicente Mou- rabal Pizarro, por resultar las fincas amillaradas á nombre de Doña Belén Cepero; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en San Roque á 5 de Mayo de 1894.=Alejandro Rodríguez y Silva.= Ante mí, Rodrigo de Torres. X—2392
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y  Amblard, Juez de instrucción del partido de Tórrela vega.Por la presente, y como comprendidos en el apartado 3.® del art. 865 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Elias Fernández y Fernández, soltero, de trece años, labrador y vecino que ha sido de San Mí gurí de Avena, y á Angel Iturbumaga On tañed a, soltero, de diez y seis años, labrador, natural de Solares y vecino que ha .sido de Madrid, el paradero de los cuales se ignora, para cu en el término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de W provincia, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y  captura de expresados sujetos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de esta villa.Dada en Torrelavega á 10 de Junio de 1894.=Santiago de la Escalera. =Por su mandado, F. Fidel Ríancho.J—3732
El Sr. D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez da instrucción del partido, por providencia de este día y sumario que instruye de oficio sobre estafa contra Eloy Rui pérez Anoz, natural del Escorial, y ambulante, tiesne acordado sea citado por la presente el presunto perjudicado Agustín Torres y Calles, de ignorado paradero, de oficio labrador, y sin domicilio, de estado casado, como de treinta y ocho año» de fdad, natural de Jaén, á fin da que dentro del octavo día. k contar desde el en que tenga Jugar la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante ent* Juzgado al objeto de prestar declaración y ofrecerle el procedimiento; con prevención, en otro caso, de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Torrelavega 12 de Junio de 1894. =11 Secretario, Vicente M. Conde. J—3782

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri to de la Audiencia de Valladolid.Por el presente se cita y llama á Juana Barro, que fué vecina de esta ciudad, en la calle Puente Duero, núm. 54, cuyo actual paradero y circunstancias se ignoran, para que el día 12 de Julio próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincial, con el fin de asistir en ckse de testigo á las sesión es del juicio oral en causa seguida por estafa contra Alfonso Verdusco y otro; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurriré en las responsabilidades que establece el párrafo quinto del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Valladolid á 22 de Junio de 1894,=Manuel García y López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco. J-386#

NOTICIAS OFICIALES

La Reconquista.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

■ El día 29 del corriente, á las nueve y media de la m alina,y en el local del Círculo Minero, calle de Relatores. 4, principal, celebrará esta Sociedad junta general extraordinaria para tratar de la cesión de laa minas á una nueva empresa; de<la reforma del a r t  53 del reglamento, y de la disolución 
d i  esta Sociedad. :Los señores accionistas que no puedan concurrir, se servirán delegar su representación en otro socio eonferme ai reglamento.Madrid 22 de Junio de 1894. =D e orden del Presidente,II Secretarlo', F. Oárcar. X—2383

Sucursal del Banco de España en Albacete.
No habiéndose podido obtener de D. Rafael Mateos un resguardo, núm. 66, de depósito necesario por pesetea nominales 3.500, de Dauda amortízable. constituido en osta *ucur- sal el 31 de Marzo de 1891 á disposición del F.xcm'L Sr. Gobernador del establecimiento, como fianza de D. Martín Mateos, Agente que fué del Banco de España en esta provincia para la recaudación de contribuciones, para realizar los valores que Ja constituyen y cubrir responsabilidades que alcanzan á dicho ex Recaudador, & cuyo fin m  ha instruido el oportuno expediente de apremio; el Excmo. Sr. Gobernador, con arreglo á lo acordado por el Consejo de gobierno en 27 de Eoero de 1886, ha resuelto declarar nulo y sin ningún valor ni efecto el expresado resguardo, así como el del número 65 de depósito en efectivo por pesetas 113*68 constituido por el mismo y con igual fin qus el antes citado, que como aquél se aplica á cubrir responsabilidades del ex Agente referido.Lo que se hace público en cumplimiento del mencionado acuerdo del Consejo de gobierno.Albacete 15 de Mayo de 1894.=V.° B.°=E1 Director, V, Retana.=El Secretario, Eugenio Romo. X—2391
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Sucursal del Banco de España en Ciudad Real.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 26, representativo de pesetas nominales 50.000 
en billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emi
sión de 1886, expedido en esta dependencia el día 31 de Ene
ro de 1890 á favor del Ayuntamiento de Alhambra, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con de* 
Techo á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta be Madrid, según determinan los artículos 9.° y 
237 del regiamente, reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Ciudad Real 13 de Junio de 1894=11 Oficial Secretario, 
Hermógenes Pacheco. X —2390

Compañía del Ferrocarril do Zafra & Huelva.
El día 1.° de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en el domicilio social de esta Compañía, calle de Alca
lá, 49 cuadruplicado, principal derecha, en Madrid, el sorteo 
semestral, núm. 9, para la amortización de 140 obligaciones 
de primera hipoteca, y el sorteo semestral, núm. 9, para la 
amortización de 54 obligaciones de segunda hipoteca de esta 
Compañía, en cumplimiento de lo establecido en las escritu
ras de emisión y con arreglo á los cuadros de amortización 
respectivos.

El acto será público y Site Notario.
Madrid 23 de’Junio de 1894.= Por acuerdo del Consejo d i 

administración, el Secretario, Guillermo O, Hamilton.
X—2386

I*a Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Máimce al 1.° de Enero de 1894.
Peseta».

ACTIVO -----------------
Casa calle del Rosario, núm. 5 . . . . . . . . . , . . . . .  19.687*50
Idem id. del Doctor, núm* 5 .* . . . . . .  * . . . . . .  *» 11.250
Idem. id. id., núm. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.642 85
Idem id. id*, núm. 9*........     10,285*71
Idem Paseo de la Virgen, núm. 4 * . . . . . . . . . . .  6.400
Idem 11. id., núm. 6 .......................................   6.400
Idem calle de Guillén, núm.....20.............   4.800
Idem id. id., núm, 22.  ..........   4.800
Enseres*  .................      535
Tres solares..................      1*250

75.051*06
PASIVO — —

Capital.       - 75.051*06

Linares 1,° de Enero de 1894.=E1 Tenedor de libros, Al
berto Schücomer.= El Director, Juan Ortiz.

Aprobado este balance en junta general ordinaria cele
brada por los accionistas en 8 de Abril de 1894, según consta 
en el libro de actas al folio núm. 97 y 98,=fíl Director, Juan 
Ortiz. X—2385

La Wilbelma in Magdeburg.
C O M P A Ñ Í A  G E N E R A L  DE SEG UR OS

Balance de la misma del año 1893.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Edificios y fincas de la Sociedad    1.209 817c61
Hipotecas á su favor.......................................... 16.271.747*10
Préstamos sobre títulos  .......................... 503-000
Títulos  ....... ............. ...........  1.937.400*55
Adelantos sobre pólizas de seguros.................. 985.872 50
Préstamo de fianzas á los empleados asegu

rados  .........   45.400
Letras,.  ................      8.177*35
Saldo» á su favor en los Bancos.. . . . . . . . . . . . .  373.022* 16
Idem id. de otras Compañías de seguros.... . .  60.377,19
Idem de intereses.   . . . . . ..........    20.414'62
Idem á su favor en manos de los Agentes y

otros deudores. ....... . . . . . . . . . . . . . .............   535.281*69
Premios diferidos de seguros sobre la vida.. .  670.872*56
Dinero en efectivo ....... .................................. 52.7.6*72

22.674.150*05

PASIVO
Capital social. .........     . . . . . .  3.000.000
Reserva de capitah. . . . . . , « •  1.977.440*51
Idem de siniestros. . .  1.446.507*76
Idem de primas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.651.921* 11
Fondo de reserva de participación en las ga

nancias...  _____ ________. . . . . . . _____   1.006.313*97
Saldos de cuentas 53.932*64
Garantías en metálico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.184 67
Dividendos sobre las averías no reclamadas. * 3,759*51
Neta ganancia del año 1 8 9 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  528 089188

22.674.150*05

Magdeburg 28 Mayo 1894.=E1 Director genera], Dr. Halen 
Agente general en España, Viuda de Adolfo R ttevaven, 
Málaga. X—2387

Observatorio ém Madrid.

0é$er9aci§ne$ meteorológicas del día 23 4$ Jumo 4$. 1891.

fXMFlRAfURA 
ALTURA r humedad del aire 

del =■" . '
Parámetro Tbbmómhtbo i I I R I M O I  1 sBTÁDO

a Sí reducida ~J*r~
sa~*A® * 0° y Humede- y elaa* del vienta, Ael iifll®.

utilimfttr** Seco. «ido, '

§ 708*5i 18 2 15*5 N ..... Calma Nuboso.
imalaaa,, 708 51 17*8 : E.........A* lig.9 Idem.

i l  leí día.. ■ 708'O4 82*6 18*4 SE. . .  Id, fte. ídem.
8 délaUrda 7oa‘90 U*Q Z0 2 S .. . . .  Caimi Idem,
$ déla tarde 7i>6i« 17-8 N....... Brisa. toew*
Íá®laao®he 709 88 [ 8l*« 15*8 B . . . . .  Viento» Tempes!.*

f©mparatera máxima del afri, í  la m m b t & 87#0 
Mam mí ni ma. . . 4 6 * 1

J)Íf0i*©Mia « • • » « • •* • • • •» • .•« .. . . . . . . . .  80*9

Temperatura máxima al Sol, á ám metro^de la tierra* 40*8 
Idem id. dentro de m t mhm de e r i e U l 68*9

Blfereaeiiu 23*6

Temperatura máxima á á-ü® deaeuMerto junto á te
tierra vegetó 6 laborante .............. .............•«»•«.*• *r o

Idem mfttimft id.   .........   lz*»
Diferenola. . . M  1

Velocidad del viento m. las última» veinticuatro horas 
(kilómetros)....,. s®2

©icilaetot barométrica, fd. (milímetros). •••«••••••*•» s i
Altura id. mm respecto £ la media asnal, á las ineve

do la ace ite .... ............   4* 2*8
lluvia  o í  la» Mimas valatieuatrQ horas (mibmotros)* »

m d  Observatorio *  Jftórtó #«k 
Ir* d  estado atmosfériae m varios prnios da lo F«m|4»»Ií 4
las ds la nadana, f  m Fm m U  é Italia é  fui HeU, tí
dié 23 ds Junio di 18M.

í Altea a Ttcapan-'l I
ta w a  ¿trica I s « w  !

áO* ¡ 1 Mide
LdOALfiiMEG jralaitó m i M  '««ate»* 4®! ¡j íaleiale. fielanai

mUiraetro». ¡ml«> ríante. vleaU. t

S. Sebastián 78 F0 I7#i  " NO...  'b.‘ lig. 'Cubierto,. Traaq¿ft
Bilbao  *07'8 19*0 SE. . .  I Caimíi., Idem ; Idem,
Oviedo.... 76 te 17'4 1 , , , . ,  Idem.. íd em ...... »
Qrn^m (7 h.) n  '3 16*8 n .¡ Viento. Idem».. . .  Oleaje,
Santiago. ••• !
Oreas®. i ¡ i! í
■ fif® ....,... 764*7 28*8 SO',... Calma. Casidesp.0 Tranq.1

Oportc.... . .  764*5 I S7!,2 0 . . . , ,  Brisa,. Cubierto.,.1 Idem,
Luboa (8 fe,). 762*1 25*5 o „ . . , ,  Calma. Despejado. ídem.
Badajoz,....

g.Fem(7fe.)
Sevilla  «684 0 . . . . .  I ídem .. Idem.. . . .  »
Málaga  24*9 S S S 3 . a fie. Nuboso., .  Tranq.*
Primada.... 7614 24*1 S E ... Calma. Idem ...... *

Alieaste.....
Murcia. . . . .  1 |
Valencia.... 765*1 211 N  Idem.. Cubierto.. »
é a lm a ... . . .  764*8 $6*6 N ... . .  ídem». Despejado. »
Barcelona... 764*9 27*6 OSO... Idem... Idem .... »

f e m e l . . . . . . 764*7 21*1 s ídem.. Cubierto.. »
taragoza.... i*'** 22*0 N O... B.Mig. Nuboso. , .  »
Soria.. . . . . .  764 9 22‘8 SE... .  Calma. M. nuboso. »
B urgos...... 765*1 18*4 N E ... Idem.. Casidesp.0 »
León  .
ValUdolid.. 763*5 22*0 N E ... B.*fte. Nuboso.... »
Salamamca^» 742*4 28*4 NNO.. Calma. Despejado. »
Sogovia  7€0*5 27*3 N  B.aIig.a Idem  »

S
Madrid.,..,. 732‘9 25‘8 E  ídem.. Nuboso... »
^seorial. . . .  762*2 2 SE. . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 765̂ 8 22* g S S .... Idem.. Despejado. »
Alba®»!#.... 28‘5 S . . . . .  Idem.. Cubierto.. »

P a r ís ........ 785*8 I7‘i N  Idem.. Idem  »
Gris-Mes... .  7S3‘0 IS*l OSO.. ídem ., Nebuloso.. Trancé
S i M&tbieu., 7 ^ 3  13*8 OSO.. B.Mig.* Cubierto,. Picada,
Isla d‘A ix ... 764*2 W s  N E ... Idem.. Idem tranq.1
Biarritr . . . .  6̂5*8 16*8 N  idem.. ídem. . . .  Idem.
Ciermoat..., 785l4 49*2 O  Calma. Despejado. »
^erplSáa..,. 7S4‘8 25*0 NO... B.a lig. ídem  »
iio tó    763*2 19*5 1 . . . . .  Brisa». Brumoso.. Picada.
Miza...  763*8 20*o N Calma. Casi desp.° Tranq.*

toma  764*7 1846 N. . . .  B*lig.* Despejado. »
liorna.  783*6 »2*S O Calma, Nuboso... »
Palermo  765*0 20‘7 N. . . .  ídem.. Despejado. »
Gagliiizl«• • • • 764*2 20 5 NO ... Brisa.. Idem ...... »

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

Ayer hubo torm entas en Coruña y Soria.

Bolsa de Madrid,

^otismóñ oficial del día 23 ds Junio de 1894, amparada em ¡a 
del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS : ::T=  =:: j" '......  =

m  22. BU 23»

Deuda parpetea al 4 por 100 interior J 49*45 69‘4l-40
ápUtoo.. 70‘29 69*45 fin cor. fir.

69*46 fin próx. fir. 
i 7-n*î  fin próx. fir. 

i 0*i0 prima.
nopMfoadL, ■. 29*50 »

peqmilm,,. \ 70*85 : 70*95-80 ■
!: 1 69500-§5-l0-85,

70 0 |0  
70*25-80-10-10

Wmim* Q y B , d& 100 y ft&Opesetas 69*95 69*90
ídma id. al 4 por 100 exterior...............  79 50 79*30-86-80-20-15

péomMos 80*05 BI4S5" 81*20-80
!: SI i0|i"79!í 40- 75-60

Wmmgy series <9yM, d& 100y 201 pmeim 80*90-81
Idem amortisable ai 4 por 1 0 0 . 7 8 * 4 6  78 40

poomeñoe. 78*15 78*70- 40-50-60
Billete» hipotecario» do Cuba, mm , . , . .  110*95 110*96-00

nopubUaado. i. II 0|i »
pequeños. 1110|0 410*10-11! 0i9

110*01-90
Idem !d. id., emisión de 1890, números

I al 456.000.......... ........... ......................  98‘ te %mo
peqmmS; 08*51 08*60-55

ianco Hipotecario de España,—Cédulas 
al 4 por 100,* numere» 1 al 64.000,,..... 82*09 »

Accione* del Banco de BspaAa, .......... . 894 0|0 104*25-194 OfO
Idem id. id, cantidade» pequeña*,,  894*4)0 894*25
Idein da la Compañía arrendataria, de

Ifebaco»,—Acciones al portadnr. , ,  , ,  171*75 a
no publicado. » 172 0(0

ídem Id. Id» cantidaács pequeña^*. . , . ,  172 ÔO 1 171*15

I
CSamblos oficial©» sob ra  p la s a s  de! R e in e .

»awo Bxasvicia naSte Bsivinaio

Albacete  0^0 » Logroño   0*25 a
Aieov   0*25 n Lorca  0*16 a
Alicante  0*25 » Lugo   0‘89 a
Almwía   0̂ 26 b Málaga   0‘20 n
A vila...   0‘25 » Murcia.  0*21 »
Badajoz....... 0*30 * Orense  0*30 »
Barcelona..... 0*20 » O v ied o ........ 0*26 »

I Vé- a“ .............  0‘36 » Falencia  0*30 b
jítlbao.............  0*20 » PalmsiMallorca 0*21 »

Burgos............. O*S0 ■ 3 Pamplona  0*2$ »'
Ci g  0*30 » Pontevedra..». 0*25 ®
Cádiz...............  0*20 b Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón. . . . . .  0*80 » San Sebastián. 0*20 b
Ciudad le a l .. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*80 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Cormfa  0*25 a Santiago  0*20 »
Cuenca.  0*81 b Segovia  0*80 »
Ferrol.............  0*25  ̂ Sevilla..............  0*20 »
Gerona  0*25 a Soria .... . . . . .  0*80 »
Ófijón...  0*26 » Tarragona  0*25 a
Granada  0*30 n f  al.* la Reina. 0*70. »
Gvadalajara,,. 0*85 w Teruel  0*30 »
Haro.............. . 0*21 & Toledo   0*80 »
Suelva...  0*25 n Tudela... . . . . .  0*86 »
Suesoa,  0*80 a Valencia  0**0 »
Jaéa............... 0*8íí » Valladolid  0*25 ' »
Jerez Frontera. 0*20 s  Vigo   0*24 a
L eón...o ....,»  0*80 ® Vitoria  ©*2E ; a
Lérida  0*20 ¡® Zamora   0*80 &
Muarés  0‘£K a Zaragoza.» ... .  0*2© »

B o lsa s  o z tm n je r a s .

París 22 de Junio ds 1894
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior®..  á 05‘4O
( Idem id. id. interior....................................á »

fondos ídem amortizableal 2 por 100...........   á »
O&les. . . . . . . 1  Idem id» al 2 por 100 exterior    á »

[ Idem id. al 8 por 100 exterior..................á »
\  Obligación©» áe.Cuba.......................   á 457‘eo

Fondos /v s f l- i  8 por 100........................................................á 100*40
# im ,  .} 4 1(2 por 100..................   á 107*121(2

Consolidado» inglese».............................. . . i  101*88

O am bios o fic ia la s  sob re  p la z a s

Londres á la vista, libra esterlina, 80*56-80*62 pesetas,
Idem, á 60 días vista, id. id., 30c47.
París á la vista, franco», beneficio á papel, 21*45-21*65.ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.— Se Ralla de venta en el 

Almacén de la G aceta de  M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem ...................... 8
En rústica............................. 5

En cum plim iento  de  lo  convenido en  e sc r i-
tura pública de compraventa de la casa núm. 26 dupli

cado de la calle de la Aduana, de esta Corte, otorgada en 12 
de Julio de 1873 ante el Notario D. Fulgencio Fernández y 
López, por la Comisión liquidadora de la Compañía de Segu
ros La Nacional, á favor de D. Enrique Calleja y Madrid, y 
de la que ést# otorgó en 5 de Agosto de 1882 ante el mismo 
Notario, vendiendo la mencionada casa al que suscribe, ha 
de procederá© á la amortización necesaria, dentro del plazo 
que media entre el día 15 de Junio de 1893 á igual día y mes 
de 1895, de las 216 cédulas de la mencionada Sociedad de Se
guros La Nacional, cuya serie y números se expresan al final. 
A esta efecto, se llama é invita por el presente anuncio, quo 
se publica por tercera y última vez, á los tenedores de dichas 
216 cédulas para que las presenten en el domicilio de D. An
tonio Santón ja, en esta Corte, calle del Pez, núm. 30, dondo 
previo pago en efectivo de todo su valor é intereses corres
pondientes, hecho en el acto de su presentación, comprobada 
que sea su legitimidad, serán recogidas para su anulación y la 
cancelación del gravamen hipotecario que representan. Se ad
vierte también que de las expresadas cédulas las que no se 
presentaran para su amortización dentro de dicho plazo, que 
concluirá en 15 de Junio de 1895, se considerarán caducadas» 
nulas y sin ningún valor, quedando la casa referida libre d& 
todo gravamen y responsabilidad por razón de ellas.
Serie y numeración de las cédulas é- que se reUere el anímelo*

Emisión de 1869.—Números: 51 á 60, 62, 63, 81 á 84,113* 
114,165, 182, 188,189, 202 á2G5, 281, 282, 308, 310, 333, 361 
á 366,369, 370,382 á 384, 386 á 392, 401 á 407, 418 á 423, 426, 
427, 436 á 448,576, 577, 587, 589 a 594, 599, 600, 644, 706, 719 
á 727, 732 * 735, 862, 863, 872, 877, 878, 892, 895, 901, 902, 
908, 914, 915, 924, 935, 950, 2 009,2.010,2.019, 2.020, 2.023 á 
2.025 2.040 á 2,043, 2 056, 2.058, 2,065 á 2.069, 2.076,2.085, 
2.086, 2.089, 2.107, 2.109, 2.150, 2.169, 2.193, 2.194 y 2.198 
á 2.267.

MadrM 19 de Junio de 1894.=Pedro Cort.
X—2384

SANTOS DEL d ia

La Natividad de San Juan Bautista. 
Ctaaroof» Horas ts la iglesia de San Juan 7 Santiago.


